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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 

once horas y cuarenta minutos (11:40) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio 

Abel Lora, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu 

Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Pedro Julio Alcántara, Carlos Alberto Amarante García, Juan Alberto Aquino Montero, 

Ignacio Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina Aybar 

Dionisio, Luis Alcides Báez, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Gilberto 

Antonio Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia Felicia Bidó Parra de 

Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello Solimán, Ycelmary Brito 

O'Neal, Julio Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Radhamés Camacho Cuevas, 

Juan Julio Campos Ventura, Charlene Canaán Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, 

Rafael Augusto Castillo Casado, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo 

Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, Eugenio Cedeño Areche, Geraldo Antonio 

Concepción Vargas, Verónica María Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, 

Esteban Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio de Jesús 

Veras, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Domingo Eusebio 

de León Mascaro, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco 

Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila 

Celvia D'Oleo Agüero, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón 

Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Juan Carlos 

Echavarría Milané, Nidio Encarnación Santiago, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio 

de Jesús Espinal Tavárez, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Ángel Teófilo Estévez Estévez, 
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Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Dolores Emilia Fermín Beltrán de 

Durán, Omar Leonel Fernández Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel 

Ferreiras Torres, Lily Germania Florentino Rosario, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María 

García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo 

Santana, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez Benzo, Jefry José Grullón Lugo, Faustina 

Guerrero Cabrera, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis Manuel 

Henríquez Beato, José Rafael Hernández Portes, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Eduardo 

Hidalgo Abreu, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Alexis Isaac Jiménez 

González, Orlando Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis Lara Melo, Gustavo Lara Salazar, 

José Francisco López Chávez, Nicolás Tolentino López Mercado, Aida Nilsa López Reyna de 

Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, 

Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Franklin Martínez, 

Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín 

Medina Santos, Carlos Máximo Mejía Abreu, Josefa Altagracia Mejía Macea, Mélido Mercedes 

Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, 

Sergio Moya de la Cruz, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto 

Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina 

Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, 

Plutarco Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, 

Rosendy Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, 

Getrude Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia 

Rivera Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis 

Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Dorina 

Yajaira Rodríguez Salazar, Norberto Rodríguez Vásquez, Diómedes Omar Rojas, Juan José 

Rojas Franco, Enriqueta Rojas Javier, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Gustavo 

Antonio Sánchez García, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos 
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Sánchez Quezada, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino 

Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez Alcalá, Víctor Valdemar 

Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel 

Tejeda Martínez, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 

Vásquez Castillo, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin 

Chávez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Rafael Tobías Crespo Pérez (12:41), Ysabel de la Cruz 

Javier (1:02), Rafael Aníbal Díaz Rodríguez (12:45), Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo 

(1:25), José Benedicto Hernández Tejada (12:30), Tulio Jiménez Díaz (1:05), Rubén Darío 

Maldonado Díaz (12:45) y Saury Antonio Mota Ramírez (1:15).  

 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Rafaela Alburquerque de González, José Miguel Cabrera, Servia 

Augusta Familia Echabarría, Manuel Miguel Florián Terrero, Julio César López Peña y Israel 

Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara.   

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  María Mercedes Fernández Cruz, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, 

Orlando Antonio Martínez Peña, Rudy María Méndez, Luis Rafael Sánchez Rosario y Pedro 

Antonio Tineo Núñez.   

 

 

Siendo las once horas y dos minutos (11:02) de la mañana, previo a la conformación del quórum 

y de conformidad al párrafo II, del artículo 60 del Reglamento, el diputado Presidente concedió 

los turnos previos.  

 

 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 13 DE 136 

 

4. Turnos previos. 

 

El primero de los turnos previo fue otorgado al diputado Elías Wessin Chávez, quien se expresó 

en los siguientes términos:  “Siempre nos opusimos y nos oponemos a la obligatoriedad de la 

vacuna contra el Covid para los adultos.  En su momento, dimos razones, tanto científicas como 

jurídicas, a ese respecto.  En el día de hoy, tomo este turno, para con más fuerza y más razón, 

pronunciarnos en contra de la vacunación obligatoria de niños de cinco a once años, como acaba 

de anunciar el Ministerio de Salud Pública.  Ahora, con más vehemencia, decimos que ello atenta 

contra los artículos 42, 55 y 63 de la Constitución de la República Dominicana.  Pero también, 

recurrimos a opiniones de expertos científicos, como es el caso del doctor Harvey Risch, 

profesor de Epidemiología, de la Universidad de Yale, en Estados Unidos, quien ha dicho, de 

manera categórica, que los niños, los menores de edad, no deben ser vacunados con las vacunas 

que ahora mismo se aplican a los adultos.  Razones científicas como de que se trata todavía de un 

experimento, son las que esgrimen para oponerse a tal cosa.  Pero también, el profesor Joshua 

Goodman, de la Universidad de Harvard, se ha pronunciado al respecto, diciendo que el sistema 

inmunológico de los niños es lo suficientemente fuerte como para sobrecargarlo con el virus, ya 

que como saben los médicos que están aquí, de eso es que se trata realmente.  Por tanto, colegas 

diputados y diputadas, nosotros levantamos nuestra voz de protesta contra esta decisión 

draconiana del Ministerio de Salud Pública, y aclaramos que esta es una posición exclusiva del 

partido que represento en esta Cámara de Diputados.  Un partido que levanta la voz a favor de la 

familia, de la Constitución, de las buenas costumbres, del libre mercado y de la defensa de los 

principios del republicanismo en la República Dominicana, que deben ser rescatados, de una vez 

por todas, al corto plazo, porque hay muchos ciudadanos dominicanos que ahora mismo se 

debaten en la incertidumbre de si en esta Cámara de Diputados y en el Senado de la República 

tienen una genuina representación de los intereses que al pueblo y a la familia dominicana les 

interesan”. 
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Le fue concedido el siguiente turno al diputado Rafael Antonio Abel Lora, quien manifestó:  

“Garantizar la soberanía y la seguridad alimentaria del pueblo significa que los alimentos de la 

canasta básica estén a precios asequibles a la mayoría de los dominicanos.  El Banco Central de 

la República Dominicana ha publicado su estimación del costo de la canasta básica familiar, que 

alcanza los treinta y nueve mil ciento nueve pesos (RD$39,109.00), lo cual es tres veces más que 

el sueldo mínimo que devengan millones de dominicanos.  Eso indica que millones de 

dominicanos no tienen los ingresos mínimos para comprar los productos alimenticios que 

necesitan para alimentar su familia.  La crisis económica derivada de la pandemia del Covid-19, 

ha provocado incrementos significativos en materias primas esenciales para la producción de 

alimentos, específicamente, nos referimos a los incrementos de precios que han experimentado el 

maíz, la soya, el trigo, el aceite de maíz y el aceite de soya.  Por ejemplo, la soya pasó de 

trescientos cuarenta dólares (US$340.00) la tonelada en el 2019, a cuatrocientos cincuenta y dos 

dólares (US$452.00), para un incremento de un 33%; el maíz pasó de ciento setenta y dos 

dólares (US$172.00) la tonelada en el 2019, a doscientos setenta dólares (US$270.00), para un 

incremento de un 57%.  Por otra parte, las materias primas esenciales para la fabricación de 

fertilizantes necesarios para la producción agropecuaria, como son el fosfato y la urea, han 

incrementado significativamente.  Por ejemplo, el precio de la tonelada de urea pasó de 

doscientos diez dólares (US$210.00) en el 2020, a seiscientos treinta dólares (US$630.00) en 

octubre del 2021, para un incremento de un 200%.  Por otra parte, el fosfato pasó de doscientos 

dólares (US$200.00) la tonelada en el 2020, a seiscientos ochenta dólares (US$680.00) en el 

2021, para un incremento del 240%.  Los incrementos de las materias primas usadas en la 

fabricación de fertilizantes presionan al alza los precios finales de dichos productos, a nivel 

mundial; esa situación se agrava debido a que China prohibió las exportaciones de fertilizantes 

con el propósito de asegurar la demanda interna de su producción.  Esa acción de China tiende a 

incrementar los precios de los fertilizantes debido a que ese país es el principal exportador de 

fosfato a nivel mundial.  En nuestro país esos incrementos en materias primas han presionado los 

precios de los principales fertilizantes, incrementando, a su vez, el costo de producción de los 

rubros agropecuarios.  Ante esta circunstancia, se requiere de la aplicación de políticas públicas 
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agropecuarias eficientes que provean certidumbre y contribuyan a reducir los costos de 

producción, y de esta manera garantizar la seguridad y la soberanía alimentaria del país.  

Lamentablemente, en nuestro país el Gobierno cada día ejecuta acciones que afectan 

directamente la producción nacional de alimentos, miles de productores de Vallejuelo no 

pudieron sembrar cerca de treinta mil tareas de habichuelas en agosto; la siembra de este rubro, 

en San Juan, está retrasada, porque el Gobierno no ha apoyado, oportunamente, a los 

productores, con la preparación de tierra y la venta de semillas a precio subsidiado.  La 

disminución de la siembra de habichuelas significa menos empleos, menos ingresos para los 

productores y más pobreza para la provincia y el país.  Presidente, yo quiero que me pongan un 

mapa, para mostrar algo que ha publicado la Secretaría de Agricultura de los Estados Unidos, en 

imágenes”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Acuérdese que se le está terminando el 

tiempo”. 

 

A seguidas, fue proyectada en las pantallas electrónicas del hemiciclo la imagen de un mapa 

sobre la peste porcina africana.  Concomitantemente, el diputado Rafael Antonio Abel Lora 

continuó su intervención de la manera siguiente:  “Una situación similar ocurre en Constanza, 

donde los productores de ajo debieron iniciar su siembra a partir del 15 de octubre, sin embargo, 

el Gobierno no ha avanzado en la facilitación de semillas de ese importante rubro.  En cuanto a 

agricultura, se siembra fuera de época, y se espera una cosecha pobre y con mucho ataque de 

plagas y enfermedades.  Recientemente, el ministro de Agricultura dijo en el Palacio Nacional 

que la peste porcina africana estaba controlada, y esa es una información engañosa, porque el 

país lo que necesita es erradicar la enfermedad, que la Organización Mundial de Sanidad Animal 

reconozca ese estatus a los sectores productivos y pueda invertir aquí, en nuestro país.  Ese mapa 

que ustedes ven ahí, es el mapa que publicó el Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos, 

donde dice que de treinta y dos provincias que tiene el país, veintiocho tienen fiebre porcina 

africana, y dice el ministro que está controlada.  El Gobierno debe aplicar un protocolo 
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internacional para erradicar la peste porcina africana en nuestro país.  En esa misma ocasión, el 

Gobierno anunció la disposición de un inventario de seis millones de quintales de arroz, ese es 

un volumen justo para llegar a la cosecha de primavera, es decir, que el Gobierno no debiera 

otorgar permiso de importación, porque la introducción de arroz, al momento de la cosecha, 

deprime los precios a nivel de los productores y provoca pérdidas.  El momento que vive el país 

indica que, lejos de promover la importación de rubros agropecuarios, el Gobierno debe 

concentrarse en apoyar la producción nacional para garantizar la seguridad y la soberanía 

alimentaria del país”. 

 

Se le otorgó la palabra al diputado Ramón María Ceballo Martes, quien expuso lo transcrito a 

continuación:  “Lo que ha dicho el Presidente de la República Dominicana licenciado Luis 

Abinader, ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el mes de septiembre, es que la 

República Dominicana no está en capacidad de asumir la tragedia que hoy afecta al pueblo 

haitiano.  El Presidente de la República demandó, recientemente, la necesidad de que la 

comunidad internacional, encabezada por los Estados Unidos, Francia, Canadá y la Comunidad 

Económica Europea, asuman la tragedia de las bandas organizadas que se han generado en Haití.  

En el año 1983, el ilustre profesor y expresidente de la República Juan Bosch y Gaviño se 

manifestó de la siguiente forma, y citamos:  ‘Haití es un pueblo que siempre nos ha invadido, lo 

hizo en el año 1801, en el año 1805, en el año 1822, en el año 1844, en el 1849 y en el año 1855.  

Debemos tener mucho cuidado, porque los haitianos se encuentran en la etapa más primitiva, y 

por eso vemos el salvajismo que afecta a Haití’, termina la cita del profesor Juan Bosch.  Pero el 

‘apóstol de la libertad’, el libertador de Cuba, José Martí, expresó en un momento determinado 

que en Haití no hay posibilidad de entendimiento, porque tienen una cultura de miseria, 

depredación y pobreza, que se lo traga todo.  Hoy Haití está en manos de bandas de 

narcotraficantes, del crimen organizado, como la 400 Mawozo, que tienen secuestrados a una 

gran cantidad de misioneros de los Estados Unidos de Norteamérica, y realmente, ante esa 

situación no hay a quién pedirle que enfrente lo que ocurre en Haití, porque Haití es un Estado 

fallido y no hay autoridades a ningún nivel.  La delincuencia, la inestabilidad y el caos existentes 
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en Haití ha llegado a un nivel tal que atenta contra la soberanía de la República Dominicana, y la 

solución al problema haitiano ya no está en manos de los haitianos, indiscutiblemente, tiene que 

estar en manos de la comunidad internacional.  De ahí, que para nadie es un secreto, que ante esa 

situación la crisis política, cada día, va en una espiral de violencia, por la que indudablemente 

está atravesando el pueblo haitiano.  Por lo tanto, reitero, se requiere una urgente participación de 

la comunidad internacional.  Ante la postura firme del Presidente de la República Dominicana, 

convencido de que la prioridad es garantizar la seguridad del pueblo dominicano, Haití ha 

iniciado toda una campaña internacional en el fin de semana pasado, pretendiendo presentar al 

Presidente de la República Dominicana y al Estado dominicano como un Estado que masacra y 

maltrata a los haitianos.  Frente a una situación como la que estamos viviendo, no es el momento 

de que nosotros, como legisladores y los dominicanos como tal, nos quedemos callados, sino que 

ha llegado el momento de asumir, con responsabilidad, la defensa de nuestros intereses y de 

nuestro territorio que está en peligro.  Debido a lo antes expuesto, y seguros de que el tema 

haitiano es un tema sumamente complejo, respaldamos en toda su extensión las manifestaciones, 

expresiones y demandas del Presidente de la República Dominicana, en el sentido de que la 

comunidad internacional busque una salida a la inseguridad, a la inestabilidad social, política y 

económica de Haití, para controlar las bandas de delincuentes que están dirigiendo las calles.  

Creo que ha llegado el momento para que, realmente, este Congreso, este hemiciclo, levante una 

resolución que respalde al Presidente de la República y condene lo que está ocurriendo en Haití”. 

 

En el transcurso de la intervención del diputado Ceballo Martes, asumió la dirección de la sesión 

la diputada vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la salida momentánea del 

diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Habló a continuación el diputado Danny Rafael Guzmán Rosario y externó lo que sigue:  “He 

tomado este turno para llamar la atención del Presidente Luis Abinader, con lo que tiene que ver 

con los decretos números 654-11 y 571-09, que emitió el expresidente doctor Leonel Fernández 

Reyna durante sus últimos cuatro años.  El primero declara la vía panorámica de la autopista de 
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Samaná, desde su intersección con la autopista Las Américas, siguiendo por el Boulevard 

Turístico del Atlántico y terminando en el cruce de El Limón, carretera Nagua-Samaná, apenas 

kilómetro y medio de Santa Bárbara, el municipio cabecera de Samaná.  El segundo decreto crea 

el Refugio de Vida Silvestre Gran Estero, que encierra un área de más de 150 kilómetros 

cuadrados; esta va desde Punta El Subidero, de Samaná, hasta el kilómetro 12 del BTA 

(Boulevard Turístico del Atlántico), en dirección oeste-este, hasta el norte del río Nagua, en la 

provincia María Trinidad Sánchez.  Cabe señalar que gran parte de este refugio de vida silvestre 

se encuentra en el mar, específicamente en la Bahía Escocesa; a partir de ahí, comienza lo que 

este Decreto No.571-09 denomina la zona de amortiguamiento, que tiene una anchura de 300 

metros y una longitud de 27 kilómetros de largo, desde Punta El Subidero hasta el río Nagua.  El 

Decreto No.654-11, por su parte, en su párrafo primero, establece que no se puede construir, 

¡oigan esto!, a lo ancho de 250 metros, a ambos lados de la autovía.  Pero lo que más llama la 

atención, es que en otros lugares se ha hecho, pero no en los catorce kilómetros que comprenden 

del Aeropuerto Internacional El Catey-Presidente Juan Bosch hasta El Cosón, ahí no se puede 

construir, porque así lo establece una resolución emitida por el Ministerio de Turismo.  Si 

nosotros vemos el Decreto No.654-11, esto viene a ser una arbitrariedad, la prohibición pura y 

simple de construir en los primeros 250 metros lineales, a ambos lados del BTA, en los catorce 

kilómetros que comprende el tramo El Catey-El Cosón, declarada vía panorámica, pues no solo 

abarca al mencionado tramo BTA, sino, como ya hemos mencionado, toda la autovía de Santo 

Domingo.  Dicho esto, cabe señalar lo siguiente:  1) Que el tramo de carretera El Catey-El 

Cosón, a lo largo del BTA, comprende un total de catorce kilómetros de largo.  2) Que estos 

terrenos están a tan solo cinco minutos del Aeropuerto Internacional El Catey-Presidente Juan 

Bosch.  3) Que para sacar el área total, aproximada, de la propiedad privada que ha sido 

inhabilitada, tendríamos que calcular catorce kilómetros de largo por quinientos metros de ancho, 

que si lo multiplicamos da siete millones de metros, que ahora mismo están estancados, por lo 

que el desarrollo turístico de Samaná se ha detenido en esa zona.  4) Que en los siete millones de 

metros cuadrados se podrían construir unas tres mil quinientas habitaciones, a razón de veinte 

habitaciones por hectárea cuadrada, en un complejo turístico de alto estándar, y por tanto, de baja 
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densidad, ocupando solamente un promedio de un 25% del suelo.  Así que, nosotros le vamos a 

recomendar al Presidente de la República lo siguiente:  1) Revisar la prohibición de construir en 

el margen de los 250 metros lineales, a ambos lados del BTA, en aras de reducir dicho margen en 

el marco de la razonabilidad, o sea, estamos proponiendo que sean alrededor de treinta a sesenta 

metros, y no 250 metros como establece el Decreto No.654-11; 2) Revisar las actividades 

permitidas dentro de la zona de amortiguamiento del área protegida Gran Estero, de modo que 

estas incluyan la construcción de villas turísticas y hoteles boutique de bajo impacto ambiental”. 

 

Hizo uso de la palabra el diputado Dionisio de la Rosa Rodríguez y señaló:  “Tomo este turno, 

esta vez para referirme a la celebración del día de la Constitución, 06 de noviembre, el sábado 

pasado en la ‘Ciudad Constitución’ de San Cristóbal.  Disculpen, honorables, si es posible, 

quiero silencio, si me pueden escuchar… 

 

En el transcurso de la intervención del diputado de la Rosa Rodríguez, reasumió la dirección de 

los trabajos legislativos, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Intervino, pues, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria y requirió:  “Nelson de la Rosa, 

que es un diputado que escucha a todos, siempre calladito, en este momento, reclama, solicita 

que, por favor, los señores diputados escuchen su ponencia”. 

 

Retomó la palabra el diputado Dionisio de la Rosa Rodríguez y continuó expresando:  “Nos 

referíamos al importante tema del día de la Constitución.  El sábado, en San Cristóbal, 

honorables, fue un día muy especial, se iniciaron las actividades a las ocho (8:00) de la mañana, 

en el monumento construido a los constituyentes, y durante todo el día, hasta las seis (6:00) de la 

tarde, hubo diversas actividades; se destaca, entre ellas, la visita del honorable señor Presidente 

de la República, quien dedicó ese día a celebrar los actos de la Constitución.  Pienso que, por 

primera vez, un Presidente le dedica a San Cristóbal el día completo para compartir con sus 

munícipes en una celebración tan importante; dentro de las actividades estuvieron presentes 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 20 DE 136 

 

todos los ministros del Gobierno.  En la mañana se inauguraron obras importantes, como fue el 

trébol de la entrada de San Cristóbal, que hacía cuatro o cinco años que el río había roto y nunca 

hubo la forma de que se reconstruyera, un excelente trabajo que todos los que pasan por allá 

pueden observarlo.  El Presidente inauguró, también, el parqueo de la extensión de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo de San Cristóbal.  Nuestra provincia tenía algunos 

problemas desde hace treinta o cuarenta años, como es el saneamiento de la planta de aguas 

negras, que fue inaugurada ya, un excelente trabajo, donde hoy los moradores de Lavapiés y San 

Antonio tienen la tranquilidad de vivir en un ambiente mucho más sano.  El barrio Moscú tenía 

treinta años con grandes problemas cuando llovía, daba pena ir allí en tiempos de lluvias, ¡hoy 

esto es una realidad!  El Presidente le entregó, también, al alcalde de San Cristóbal más de ciento 

veinte millones para la remodelación del Mercado Modelo y para la construcción de un nuevo 

cementerio; también ordenó entregarle, próximamente, sesenta millones más al alcalde.  No fue 

oferta, San Cristóbal recibió, en obras terminadas, y otra que se va a inaugurar el 18 de este mes, 

más de dos mil millones de pesos, cosa que no había hecho ningún presidente nunca, cumplir con 

lo estipulado en el Presupuesto Nacional para la provincia de San Cristóbal.  ¡Esta vez fue una 

realidad!”. 

 

El siguiente turno fue agotado por el diputado Pedro Tomás Botello Solimán, quien precisó:  

“Nos vamos a referir a un tema de mucha sensibilidad, a un tema que preocupa a toda una 

sociedad:  Se trata de la crisis que hoy vive el hermano vecino pueblo haitiano.  El 21 de 

noviembre del año 2018 presentamos una iniciativa de ley, con el objetivo de que se declarara de 

alta prioridad nacional y de una necesidad pública la construcción del muro fronterizo.  Posterior 

a ello, a la perención de esta iniciativa, la reintroducimos de nuevo; el proyecto volvió a perimir 

y fue reintroducido recientemente.  El 21 de noviembre de este año vamos a cumplir, 

exactamente, cuatro años con este proyecto de ley en las patas de este Congreso, sin que tenga 

una respuesta definitiva.  Recientemente, conversé con el presidente de la Comisión Permanente 

de Asuntos Fronterizos y nos manifestó que la comisión se aboca a rendir un informe favorable, 

tanto de nuestra propuesta, como de la del honorable diputado Darío Zapata, que plantea la 
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construcción de un muro tecnológico.  La combinación de estos dos proyectos le dará a la 

República Dominicana el control y el dominio de su frontera.  El Presidente de la República ha 

tomado decisiones trascendentales, algunas que parece que afectan a algunos sectores, pero otras 

las recibimos con beneplácito, como dominicanos y dominicanas, y es por ello que nuestra 

bancada, en la persona del decano de diputados y diputadas, Máximo Castro, depositó un 

proyecto de resolución, que en su momento el hemiciclo se abocará a conocer, en donde 

expresamos nuestro respaldo militante a todas las decisiones que se puedan tomar en cuanto al 

control de nuestra frontera.  Por instrucciones del ministro de Defensa y del Presidente de la 

República, desfilaron por toda la frontera los armamentos militares de defensa de la integridad 

física de la República Dominicana, pero no solo basta con hacer un desfile de armamentos 

militares a nuestros vecinos, sino tener el control de la frontera.  Por lo tanto, no podemos seguir 

postergando la declaratoria de necesidad pública y de prioridad nacional la construcción del 

muro fronterizo, y no se trata de un muro de miseria, no se trata de un muro de simples varillas y 

cemento, sino de un muro de protección a ese perímetro divisorio entre la República Dominicana 

y la República de Haití.  No podemos seguir en un cruce como ‘chivos sin ley’, que entran y 

salen del país sin ningún tipo de condiciones, aquí ningún dominicano puede ingresar a territorio 

haitiano si no presenta su pasaporte; es una facultad que tenemos los dominicanos y las 

dominicanas de tener el control y el dominio de nuestra frontera.  La crisis haitiana amenaza y 

aquí no sabemos lo que pueda ocurrir en el hermano pueblo haitiano; no quisiéramos ver una 

estampida, huyéndole a una guerra civil, por el caos y el desorden que reina en esa ‘tierra de 

nadie’.  Por lo tanto, diputados y diputadas, manifestamos en este hemiciclo a la Nación nuestro 

interés de aportar y de cooperar; además, el propio Presidente de la República ha dado 

instrucciones en esa dirección.  En ese sentido, reitero y le pido al presidente de la Comisión de 

Asuntos Fronterizos que no posterguen más el informe, para que de manera definitiva podamos 

tener, en un marco legal, el apoyo al Poder Ejecutivo, para que actúe, por vía de consecuencia, y 

podamos mandar un mensaje de protección a nuestros hermanos dominicanos que viven en la 

frontera y que viven en la incertidumbre de lo que pueda pasar mañana”. 

 

________________ 
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1.1.  Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número veintidós (22) 

del día de hoy, martes nueve (09) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en su Segunda 

Legislatura Ordinaria 2021. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Quiero dar varias informaciones:  

Primero, una muy humana, y es alegrarnos de la integración en el día de hoy del diputado 

Francisco Díaz, estuvo muy afectado del Covid; nosotros nos alegramos de su recuperación.  

Gracias a Dios por devolvernos aquí, a los trabajos del día de hoy, al diputado Francisco Díaz.  

También, quiero informarles que en el día de ayer el diputado Luis Báez, de la provincia Peravia, 

estuvo celebrando el treinta y dos aniversario de haber nacido; y el diputado Ramón Dorrejo, de 

la provincia de Puerto Plata, de la circunscripción 2, Partido de la Liberación Dominicana, estará 

de cumpleaños en el día de mañana, lo felicitamos adelantadamente.  Mientras que el viernes, la 

provincia Sánchez Ramírez va a parar la producción de oro, etcétera, porque el diputado Geraldo 

Concepción, del Partido Revolucionario Moderno, estará de cumpleaños; este sí que cumple un 

poquito más que el muchachito, cumple treinta y cinco años.  Y el domingo, el diputado Julio 

Brito, presidente de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, del Partido de la 

Liberación Dominicana, estará cumpliendo años”. 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

Por Secretaría se dio lectura al listado de diputados, con excusas, para esta sesión. 

 

________________ 
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2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1. Órdenes del día de las sesiones correspondientes al martes 09 y miércoles 10 de 

noviembre de 2021. 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó lo siguiente:  “Colegas, la Comisión 

Coordinadora preparó dos órdenes del día, uno para hoy y otro para el día de mañana, ahora, 

¿qué ocurre?, que para el día de mañana el Senado de la República tiene, en la Asamblea 

Nacional, un reconocimiento al gobernador del Banco Central, y el ciudadano Presidente de la 

República nos ha comunicado que él va a asistir a ese reconocimiento.  Lo prudente es que 

nosotros, entonces, revoquemos la convocatoria que teníamos para el día de mañana, por lo que, 

yo solo voy a someter la agenda del día de hoy, y ya no hay que convocar la Comisión 

Coordinadora, porque entonces dejaríamos el resto de lo que quede de la agenda del día de hoy 

para la semana que viene, conjuntamente con la agenda que estaría pautada para el día de 

mañana.  En esa virtud, voy a someter tan solo a votación la agenda del día de hoy, con la 

salvedad de que todos nosotros estamos siendo invitados a la actividad del reconocimiento del 

gobernador del Banco Central, a las diez (10:00) de la mañana; allí estaremos, obviamente, los 

diputados que quieran participar.  Hemos coordinado ya con el señor Presidente del Senado”. 

   

Se le concedió la palabra al diputado Máximo Castro, quien señaló:  “Presidente, el día jueves o 

viernes, no recuerdo bien, nosotros sometimos una simple resolución, pero la Comisión 

Coordinadora… 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria interrumpió al diputado Máximo Castro y le 

indicó:  “Está en el punto 9.18, nosotros la colocamos”. 

 

Expresó entonces el diputado Máximo Castro:  “¡Ah!, okey.  Gracias, presidente”. 
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En este momento, fue designado como secretario ad hoc el diputado Francisco Antonio Solimán 

Rijo, ante la salida momentánea de la secretaria titular, diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 

 

Votación 001 

Sometido a votación el orden del día correspondiente al día de 

hoy, martes 09 de noviembre de 2021, resultó:  APROBADO.  124 

DIPUTADOS A FAVOR DE 124 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

________________ 

 

2.2.  Lectura y aprobación de actas. 

 

 

 

Actas disponibles en intranet e internet para conocimiento y revisión. 

 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

 

2.2.1 Acta No.31 de la sesión ordinaria, del martes 22 de junio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.2 Acta No.32 de la sesión ordinaria, del miércoles 23 de junio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.3 Acta No.33 de la sesión ordinaria, del jueves 24 de junio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.4 Acta No.34 de la sesión ordinaria, del martes 29 de junio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.5 Acta No.35 de la sesión ordinaria, del miércoles 30 de junio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.6 Acta No.36 de la sesión ordinaria, del miércoles 07 de julio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.7 Acta No.37 de la sesión ordinaria, del jueves 08 de julio del año 2021, 

correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “Las actas que aparecen en el orden del 

día de hoy, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria del año 2021, han estado 

publicadas en nuestra página Web desde el 21 de octubre; así se lo comunicamos al Pleno, para 

fines de que los diputados que quisiesen hacerles algún tipo de revisión y observación pudieran 

hacerlo.  No se ha reportado ninguna observación sobre las mismas, y cumplido el plazo 

reglamentario de esa publicación, someto a votación que sean liberadas de lectura”. 

 

Votación 002 

Sometido a votación que las actas Nos.31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, 

correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021, 

fuesen liberadas del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  

120 DIPUTADOS A FAVOR DE 120 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 003 

Sometidas a votación las actas Nos.31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, 

correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021, 

resultaron:  APROBADAS.  127 DIPUTADOS A FAVOR DE 

127 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Las actas Nos.31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021, quedaron liberadas del trámite de lectura y fueron aprobadas. 

 

________________ 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Someto a votación el siguiente 

procedimiento: que dejemos sobre la mesa toda la estructura 8, para que, a los fines de agilizar 

los trabajos, pasemos a conocer la estructura 9, y luego que conozcamos la estructura 12, retomar 

el orden del día en el lugar que le corresponde”. 
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Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa la estructura 8, para pasar a conocer la estructura 9 y la 

siguiente, resultó:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR, 02 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Requiero de su atención, diputados, por 

favor.  Miren, la semana que viene vamos a coordinar con los voceros de las distintas bancadas, 

para programar algunas reuniones con los bloques y dar informaciones que son extremadamente 

importantes; además, es el proceso ordinario y rutinario que nosotros siempre implementamos de 

reunirnos con los diferentes bloques, sobre todo, cuando está en la fase terminal la legislatura.  

Quiero que me pongan atención, que es importante.  Les recuerdo que la legislatura cierra el día 

12 de enero, pero, ¿qué ocurre?, que aunque se ve que falta mucho, viene un período, del 15 de 

diciembre en adelante, que todo el mundo sabe que son días difíciles para el trabajo de las 

sesiones plenarias.  No estoy diciendo que no se hagan, porque aquí el año pasado sesionamos el 

30 de diciembre, o sea, que debemos también prepararnos.  Pero estamos coordinando con el 

Senado de la República, y vamos a hacer lo propio con el Poder Ejecutivo, a ver si no se da una 

ampliación de la legislatura, ya no hay Estado de Emergencia, para que del 12 de enero al 27 de 

febrero todos tengamos ese período para solucionar temas personales, que ustedes saben que 

tenemos un año y unos cuantos meses corridos sin tomar más que algunos recesos muy 

puntuales.  Entonces, por ello vamos a ir programando, y además, eso es parte de lo que 

queremos conversar con los bloques.  Quiero que me pongan atención, porque ahorita dicen los 

diputados que no saben lo que estamos hablando.  La semana que viene vamos a convocar para 

el martes, porque el miércoles vamos a tener una conferencia dirigida a los diputados y a los 

colaboradores del área técnica legislativa, que será impartida por el doctor John Maxwell, que es 

un lujo que cualquier institución quisiera darse, sobre todo, que por esta conferencia el doctor 

John Maxwell no le va a cobrar un centavo a la Cámara de Diputados.  Entonces, no es cualquier 

institución que está teniendo una conferencia con John Maxwell, que es un talento del liderazgo 

mundial, y que como líderes que son los legisladores, es probable que a muchos de nosotros nos 

convenga el escucharla, conjuntamente con el equipo y el personal de Secretaría.  La vamos a 
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hacer en el hotel Catalonia; no tuvimos el cupo para el horario de la mañana, como nosotros 

queríamos, porque el que tiene el doctor John Maxwell disponible es de tres (3:00) a cinco (5:00) 

de la tarde.  Nosotros consultamos y conversamos con los voceros de las diferentes bancadas, y 

nos dieron su anuencia para que hiciéramos esta programación para el próximo miércoles.  Yo 

les pido, les ruego a los diputados que no se pierdan esta conferencia educativa, pues no siempre 

en la vida uno tiene la oportunidad de escuchar a John Maxwell.  Yo tengo más de diez años 

buscando participar en una conferencia aquí, o en cualquier parte cercana a la República 

Dominicana, ¡y oigan bien!, esta es la única oportunidad que voy a tener.  Entonces, la vamos a 

tener gratuita para la Cámara de Diputados, y además, es probable que los señores diputados, 

también, obtengan como regalo, estamos todavía coordinándolo, el último libro sobre liderazgo 

del doctor John Maxwell.  Es muy probable que lo tengamos, hasta ahora solo tenemos una 

parte, pero estamos trabajando para tenerlo gratuito; tampoco él nos lo está vendiendo, nos lo 

está obsequiando.  Entonces, la Cámara solo tendrá que pagar el salón del hotel, porque es 

normal, ‘maña fuera’ que nos pague el salón también, ¿verdad?, y vamos a tener esa conferencia 

educativa, que es muy importante para la formación de los señores diputados y de todo el 

personal técnico que nos apoya en el área legislativa, del que vamos a estar haciendo un proceso 

de selección.  Así que, será el próximo miércoles 17 de noviembre, en el hotel Catalonia, a las 

tres (3:00) de la tarde, lo que indica que tenemos que hacernos de cuenta que nos están 

convocando para las dos (2:00), porque las puertas cierran a las dos y cincuenta (2:50), esa es la 

primera parte que nos exigió el doctor John Maxwell, porque él entiende que todo líder lo 

primero que tiene que ser es puntual, y termina a las cinco en punto (5:00).  Entonces, esta es una 

conferencia extremadamente importante, que yo les pido a ustedes, colegas, líderes de esta 

Cámara de Diputados, que no se la pierdan; yo se la recomiendo”. 

 

Se pasa a la estructura 9 del orden del día.  

 

________________ 
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9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce al señor Luis Virgilio Reyes, por sus aportes a la sociedad barahonera y por su 

digna trayectoria llena de humildad, decoro, altruismo y solidaridad con una ejemplar hoja 

de servicios hacia la colectividad. (Proponentes:  Moisés Ayala Pérez, Rudy María Méndez). 

Depositado el 03/02/2021.  

»Número de Iniciativa: 05235-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita 

al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC) para la construcción de un Mercado Público en el distrito municipal de Sabaneta, 

municipio de San Juan de la Maguana, provincia San Juan. (Proponente:  Mélido Mercedes 

Castillo). Depositado el 01/03/2021.  

»Número de Iniciativa: 05283-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita 

a la ministra de la Juventud disponer la instalación de una unidad u oficina de la Juventud 

en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo. (Proponente:  Jesús Manuel 

Sánchez Martínez). Depositado el 01/03/2021.  

»Número de Iniciativa: 05284-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Juventud. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) que disponga la asignación de 

los recursos económicos para la compra de medicamentos de cada asegurado en el sistema 

de seguro médico del país. (Proponente:  Jefry José Grullón Lugo). Depositado el 03/03/2021.  

»Número de Iniciativa: 05289-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita 

al presidente de la República instruir al ministro de Deporte y Recreación la construcción 

de un Estadio de Baseball en el Distrito Municipal de Arroyo Cano, municipio Bohechio, 

provincia San Juan. (Proponentes:  Franklin Ramírez de los Santos, Mélido Mercedes Castillo). 

Depositado el 04/03/2021.  

»Número de Iniciativa: 05304-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas la construcción 

de un puente peatonal en El Isabelita con autopista Las Américas, municipio Santo 

Domingo Este, provincia Santo Domingo. (Proponente:  Luis Manuel Henríquez Beato). 

Depositado el 05/05/2021.  

»Número de Iniciativa: 05551-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al director del Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI), la construcción de una presa multidimensional en la ciudad 

Salvaleón de Higüey, municipio Higüey, provincia La Altagracia. (Proponentes:  Francisco 

Antonio Solimán Rijo, Juan Julio Campos Ventura, Hamlet Amado Sánchez Melo, Aida Nilsa 

López Reyna de Ceballos, Francisco Rodolfo Villegas Pérez). Depositado el 12/05/2021.  

»Número de Iniciativa: 05592-2020-2024-CD 

 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al Consejo Nacional de Estancias Infantiles 

(CONDEI), la terminación de la construcción de las estancias infantiles de los sectores 

Canastica, Madre Vieja Norte y Las Flores, municipio San Cristóbal, provincia San 

Cristóbal. (Proponente:  Eddy Oscar Montás Guerrero). Depositado el 13/05/2021.  

»Número de Iniciativa: 05601-2020-2024-CD 

 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

otorga un reconocimiento al escritor, entrenador, orador y conferencista estadounidense 

John Maxuell, por su larga y fecunda trayectoria profesional, bibliográfica y eclesiástica. 

(Proponentes:  Alexis Isaac Jiménez González, Lily Germania Florentino Rosario). Depositado 

el 16/06/2021.  

»Número de Iniciativa: 05681-2020-2024-CD 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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Hizo uso de palabra el diputado Alexis Isaac Jiménez González, coproponente del proyecto, y 

señaló:  “Si nos permite hacer una motivación expresa, queremos abocarnos a esto, presidente, 

en base a las sabias palabras que usted mencionó al inicio, sobre el seminario que tendrá esta 

Cámara de Diputados con John Maxwell.  Primero, quiero felicitarle a usted y al liderazgo de la 

Cámara de Diputados, a los voceros, y recalcar la importancia de esta conferencia; tanto la 

honorable Lily Florentino… 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria interrumpió al diputado Jiménez González y 

destacó:  “Disculpe, que dicho sea de paso, no está en el orden del día porque John Maxwell va a 

estar en la conferencia, hago la aclaración, cayó por orden cronológico, porque este proyecto se 

sometió, para que tengan una idea, el 16 de junio del año 2021”. 

 

 

El diputado Alexis Isaac Jiménez González retomó la palabra y precisó:  “Esas son las 

‘diosidencias’.  Nosotros queremos solicitar que mandemos esto a la comisión que conocerá este 

tema a un plazo fijo, porque John Maxwell escogió a la República Dominicana para un programa 

gratuito que él hace, de altruismo, que se llama: ‘Dominicana se Transforma’, y por eso está 

viniendo a dar un conjunto de conferencias y charlas de manera gratuita.  Esto es algo que va en 

beneficio de la República Dominicana, y que nosotros, como líderes, desde acá del Congreso, 

tenemos que multiplicar a nuestros seguidores.  Por eso, me permito decirles a los voceros que 

debemos estar presentes la mayor parte.  Felicitamos esta conferencia, y agradecemos al señor 

John Maxwell porque ha escrito ya varios ‘best sellers’, a nivel nacional, libros que son títulos de 

superación y de motivación en el mundo.  Por lo que, nosotros, presidente, queremos solicitarles 

que este proyecto pueda ser conocido por la comisión, en el término más breve posible, y así 

aprovechar que él va a estar en el país para este programa que se llama: ‘Dominicana se 

Transforma’, al cual nosotros, desde acá, damos todo nuestro respaldo”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria preguntó:  “Entonces, el diputado Alexis Jiménez 

ha solicitado que sea remitido a comisión con plazo fijo, ¿hasta cuándo?”. 

 

El diputado Alexis Isaac Jiménez González respondió:  “Hasta una semana, presidente”. 

 

Votación 005 

Sometida a votación la solicitud del diputado Alexis Isaac Jiménez 

González, de que el proyecto de resolución fuese remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Cultura, a plazo dijo de una 

(1) semana, resultó:  APROBADA.  105 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Este proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Cultura, a 

plazo fijo de una (1) semana. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República la rehabilitación del parque industrial de zonas 

francas del municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte. (Proponente:  Nicolás 

Hidalgo Almánzar). Depositado el 29/06/2021.  

»Número de Iniciativa: 05728-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Industria y Comercio. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley sobre uso de las playas marinas y terrenos de bajamar, 

que garantiza la protección ambiental y desarrollo sostenible del litoral. (Proponente: 

Lourdes Josefina Aybar Dionisio). Depositado el 18/08/2021. 

»Número de Iniciativa: 05928-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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PUNTO NO. 9.12:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita la conformación de una comisión especial para realizar una investigación y rendir 

un informe sobre las leyes aprobadas en esta cámara que aún no cuentan con sus 

reglamentos de aplicación. (Proponentes:  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de 

Jesús Espinal Tavárez, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo). Depositado el 25/08/2021.  

»Número de Iniciativa: 05981-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Administración Interior. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que crea el servicio nacional de sanidad agropecuaria e 

inocuidad y calidad agroalimentaria. (Proponente:  Hamlet Amado Sánchez Melo). 

Depositado el 26/10/2021.  

»Número de Iniciativa: 06224-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Agricultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.57-96 y sus modificaciones del 06 

de diciembre de 1996, que exonera de todo tipo de impuestos o gravámenes la importación 

cada dos años de un vehículo de motor a los legisladores. (Proponente:  Eugenio Cedeño 

Areche). Depositado el 28/10/2021.  

»Número de Iniciativa: 06250-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

 

________________ 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley mediante el cual se declara el municipio de Puñal como 

municipio ecoturístico de la provincia de Santiago.  (Proponente: Nelsa Shoraya Suárez 

Ariza). Depositado el 28/10/2021.  

»Número de Iniciativa: 06252-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.16:  Proyecto de ley que declara el día 04 de agosto de cada año "Día 

Nacional del Terremoto". (Proponente:  Eduviges María Bautista Gomera). Depositado el 

29/10/2021.  

»Número de Iniciativa: 06253-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 9.17:  Proyecto de ley que crea la Dirección Nacional de Bomberos en la 

República Dominicana. (Proponente:  Agustín Burgos Tejada). Depositado el 01/11/2021. (ver 

iniciativa No.04267-2020-2024).  

»Número de Iniciativa: 06256-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

 

________________ 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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PUNTO NO. 9.18:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual 

ofrece todo su apoyo a las decisiones que ha tomado y pueda tomar el presidente de la 

República, Luis Rodolfo Abinader Corona, como gobernante de la República Dominicana, 

ante la crisis de institucionalidad y de desorden que se presenta en el vecino país de Haití y 

que pudiera poner en peligro la seguridad del Estado. (Proponentes:  Máximo Castro, Pedro 

Tomás Botello Solimán, Rafaela Alburquerque de González, Ramón Rogelio Genao Durán). 

Depositado el 04/11/2021.  

»Número de Iniciativa: 06267-2020-2024-CD 

 

 

 

Agotó un turno el diputado Máximo Castro, coproponente del proyecto, y manifestó lo que 

sigue:  “Presidente, me gustaría que los colegas, amigos, pusieran atención, porque se trata de 

una resolución-país.  La situación que vive el pueblo de Haití, nuestro vecino, con el que 

hacemos frontera, requiere que el pueblo dominicano se ponga en actitud de alerta.  El Presidente 

de la República se ha estado reuniendo con todo el liderazgo político y social del país, con 

empresarios, sindicalistas, etcétera, tratando de consensuar posiciones, para que se asuma con 

responsabilidad, como un compromiso de todos, por la amenaza que representa la situación de 

nuestros vecinos, en este momento de crisis.  Ese es un país sin institucionalidad, donde, 

realmente, no hay gobernabilidad, no hay congreso, bandas armadas deciden el destino de la 

Nación vecina.  En esa dirección, presidente, si el liderazgo político y los sectores sociales del 

país están consensuando con el Presidente de la República y se han manifestado dándole apoyo 

en las decisiones que ha tomado el Jefe del Estado, entonces, yo creo que aunque el presidente de 

la Cámara ha hecho pronunciamientos, yo creo que esta ala importante del Congreso debe 

manifestarse, como institución, como Primer Poder del Estado.  Es un país donde no hay orden, y 

sin orden no se puede vivir; por eso dijo uno de los líderes que construyeron esta democracia, en 

un momento en que la situación del país era casi similar a lo que está pasando ahora, y quiero 

que escuchen bien los colegas diputados, y es bueno que nosotros lo implementemos aquí, 

¿saben por qué?, porque sin orden no se puede escuchar, ni se puede discutir, ni se puede 

analizar nada, y dijo, refiriéndose al primer presidente español, lo siguiente:  ‘La libertad es 

como el alimento, que por algún tiempo nos puede faltar, pero el orden es como el aire, que si 

nos falta pereceremos’.  Eso está pasando en Haití, no hay orden, no hay institucionalidad, no 

hay democracia, no hay nada.  Entonces, lo más saludable es que nosotros, en esa actitud de 

alerta, desde aquí, la Cámara de Diputados se pronuncie apoyando las decisiones que ha tomado 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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el Presidente de la República y las que se puedan consensuar para de mantener la seguridad del 

pueblo dominicano.  Eso tiene que garantizarlo el Gobierno, y nosotros, como Primer Poder del 

Estado, tenemos que apoyar esas decisiones.  Eso es lo que les estamos planteando a los colegas 

diputados, por eso, estoy haciendo hincapié en que pongamos atención, para que usted sepa por 

lo que va a votar.  Pedimos, pues, a los honorables diputados y diputadas la aprobación de esta 

resolución, para que nosotros, institucionalmente, solidarios con el Poder Ejecutivo en las 

decisiones que se están tomando para preservar la seguridad de todos los dominicanos”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Diputado Máximo Castro, mire, esta 

resolución es importante, e incluso, el presidente de la Comisión Permanente de Interior y Policía 

tiene, también, otra resolución parecida, que lamentablemente no fue colocada en el orden del 

día de hoy, porque no llegó en el tiempo y ya se había decidido sobre esta.  Entonces, yo pienso 

que independientemente de lo importante que es esta resolución, y usted alude a un 

pronunciamiento que yo hice en el sentido de brindar respaldo al Poder Ejecutivo en los pasos 

que ha venido dando sobre esta situación que se nos ha presentado con la República de Haití, lo 

saludable es que nosotros la remitamos a estudio de una comisión, con un plazo fijo para la 

próxima sesión, que sería el martes de la semana que viene, porque el Pleno no la conoce, y 

tratar de conocerla así va a enajenarle el apoyo que pueda tener.  Así pues, yo le voy a solicitar, 

diputado Castro, que nos permita hacerlo de esa manera; en lo que usted estaba conversando he 

recogido algunas opiniones, y algunas de ellas se dirigen en esa dirección.  Yo sé lo importante, 

y le agradezco que usted tomara como norte ese pronunciamiento que nosotros hicimos la 

semana pasada, pero, incluso, como usted muy bien lo señala, el tema haitiano, lamentablemente, 

yo no veo la posibilidad de que se resuelva de aquí a la semana que viene.  Por lo tanto, el tema 

seguirá siendo extremadamente importante, y es bueno aprovechar para ponderar la decisión del 

Presidente de la República, en el sentido de llamar a todas las fuerzas políticas para comenzar a 

tratar de discutir este problema.  En el día de ayer, el Presidente se reunió con todas las fuerzas 

políticas, nuevamente, y entonces, sería extremadamente importante que esta resolución la 

enviemos a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, con plazo fijo hasta la próxima 
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sesión.  El presidente de la Comisión Permanente de Interior y Policía también tiene un proyecto 

similar, ¿usted lo depositó, diputado Carlos Sánchez? (respondió afirmativamente), vamos a ver 

si ahorita nosotros le damos la entrada a ese proyecto y lo remitimos a la misma comisión, para 

que se funda con el proyecto de los diputados Máximo Castro, Rogelio Genao, Pedro Botello y la 

doctora Rafaela Alburquerque, del Partido Reformista”. 

 

Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, 

a plazo dijo de una (1) semana, resultó:  APROBADO.  120 

DIPUTADOS A FAVOR DE 120 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional, a plazo dijo de una (1) semana. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.19:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Administración Pública a 

que dé los pasos necesarios para que los bomberos activos sean incluidos en la carrera 

administrativa. (Proponente:  Pedro Antonio Martínez Moronta). Depositado el 05/11/2021.  

»Número de Iniciativa: 06268-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Administración Pública. 

 

________________ 

 

10. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127036
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11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

12. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

reconoce a la banda de música del municipio de Baní, provincia Peravia. (Proponente:  

Julito Fulcar Encarnación). Depositado el 05/10/2021. En Orden del Día en la sesión No.20, 

Ordinaria del 02/11/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.20, Ordinaria, del 

02/11/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura, plazo fijo de una semana, en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 02/11/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Cultura 

recibido el 09/11/2021. 

»Número de Iniciativa: 06149-2020-2024-CD 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “El artículo 85 nos obliga a consultar a la 

sala, en este caso excepcional, pues el informe llegó esta mañana, ya habiéndole transcurrido el 

tiempo, y entonces, tengo que solicitar que el Pleno autorice que conozcamos el informe en el día 

de hoy.  Tengo entendido que hay un acto mañana o pasado en la provincia Peravia (por 

Secretaría se le informó que es el jueves); el jueves próximo.  Entonces, solicitamos al Pleno que 

se permita el conocimiento del informe en el día de hoy”. 

 

Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura, fuese 

liberado del trámite de la disponibilidad previa de la 

documentación, resultó:  APROBADO.  108 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 008 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó:  APROBADO.  107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=142743
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SE RECONOCE A LA BANDA DE MÚSICA DEL MUNICIPIO DE 

BANÍ, PROVINCIA PERAVIA. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS VENTURA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a. Acta No.11 SLO-2021-CD de la reunión del miércoles, 3 de noviembre de 2021; 

b. Asistencia No.11-SLO-2021-CD de la reunión del miércoles, 3 de noviembre de 

2021. 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No. 06149-2020-2024-CD. 
 

Realizado por:  Comisión Permanente de Cultura. 
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Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual se reconoce a la banda de música 

del municipio de Baní, provincia Peravia. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:   Delmira Abreu Comas. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06149-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se reconoce a la banda de 

música del municipio de Baní, provincia Peravia, tiene como proponente al 

diputado Julito Fulcar Encarnación. Depositada el 5 de octubre de 2021. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Cultura, a plazo fijo de una semana, en la sesión No.20, Ordinaria, del 2 de 

noviembre de 2021. 

 

Tratada por la comisión en la reunión No.11-SLO-2021, del 3 de noviembre de 

2021, en la que fue presentada y se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, seis 

considerandos, tres vistas (os), que referencian textos legislativos consultados un 

dispositivo, nombre y firma del proponente. Tiene por objeto reconocer a la banda 

de música del municipio Baní, provincia Peravia. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura apoderada para el estudio del proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se reconoce a la banda de 

música del municipio de Baní, provincia Peravia; luego de analizar la iniciativa, 

escuchar al proponente, diputado Julito Fulcar Encarnación, y reconocer que la 

referida banda musical se ha mantenido activa por décadas de años, la cual se ha 
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convertido en una escuela de formación para aquellos talentos que deseen incursar 

en la música dominicana, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados 

un informe favorable con modificaciones, y solicitarle dar el voto positivo para 

su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se reconoce a la Banda 

de Música Municipal de Baní, Inc., del municipio Baní, provincia Peravia, por 

su trayectoria y aportes a favor de la cultura dominicana. 

 

Considerando primero:  Que es deber del Estado dominicano reconocer y 

exaltar a los hombres y mujeres que con su esfuerzo, dedicación y talento han 

impulsado el arte y la cultura del país, sirviendo de ejemplo y motivación a la 

presente y futuras generaciones; 

 

Considerando segundo:  Que es atribución del Congreso Nacional conceder 

honores a ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a 

la patria o a la humanidad, en consecuencia, es meritorio reconocer a la Banda 

de Música Municipal de Baní, del municipio Baní, provincia Peravia; 

 

Considerando tercero:  Que por costumbre los pueblos hacen aportes 

notables a la cultura general de todo el país, brindando calidad y valores que se 

mantienen imperecederos que, a través del tiempo dejan sus huellas en cada 

región, impregnándole así, su toque distintivo y con personalidad única; 

 

Considerando cuarto:  Que la Banda de Música Municipal de Baní, del 

municipio Baní, fue fundada el 10 de noviembre de 1883, siendo esta una de 

las primeras en debutar en el país. En el marco de las actividades patronales ha 

participado en los eventos y festividades de la Iglesia Nuestra Señora de Regla, 

madre espiritual del pueblo banilejo; 

 

Considerando quinto:  Que como integrantes de esta banda han desfilado 

importantes directores de la calidad y valía de los señores: Calixto Medina, 

Wolfang Larrazábal, Pascual López, Celestino Polanco, Rafael Gómez, José 

Torres, Luis Parahoy, Julio Alberto Hernández, Enriquillo Sánchez, Joaquín 
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Maceo Barba, Rafael María Veloz, Carlos Manuel McKinney, Papatín Ovalle, 

Carlos Díaz, Amable Botello, Julio Echavarría y Kennedy Guerrero; 

 

Considerando sexto:  Que en el año 1969, la Banda de Música Municipal de 

Baní grabó un disco de larga duración o long play (LP), bajo la dirección del 

profesor Amable Botello, composiciones hechas por grandes maestros 

dominicanos, marcando esto un hito notable alcanzado, por primera vez, por 

una banda de música dominicana; 

 

Considerando séptimo:  Que desde sus inicios la Banda de Música Municipal 

de Baní se ha mantenido activa de manera ininterrumpida, y ha sido una 

escuela de formación de músicos talentos siendo Baní la cuna de mayor 

cantidad de ejecutantes de calidad, en tiempos pasados, y es considerada por 

muchos analistas de la música, como una pequeña sinfónica; 

 

Considerando octavo:  Que el 10 de noviembre de 2021, la Banda de Música 

Municipal de Baní, Inc., cumplirá 138 años, por lo que es loable reconocer las 

hazañas de esta agrupación, que por su trayectoria ha sido considerada por 

autoridades en la materia como un verdadero patrimonio cultural del pueblo 

dominicano. 

 

Vista:  Constitución de la República; 

 

Vista:  Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado 

de Cultura; 

 

Vista:  La Ley No.176-07, de fecha 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional 

y los Municipios, modificada por la Ley No.341-09, del 26 de noviembre de 

2009; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Reconocer a la Banda de Música Municipal de Baní, Inc., del 

municipio Baní, provincia Peravia, por su trayectoria y aportes a favor de la 

cultura dominicana. 
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Segundo:  Hacer entrega de un pergamino de reconocimiento a la Banda de 

Música Municipal de Baní, del municipio de Baní, provincia Peravia, 

redactado con un extracto del contenido de la presente resolución. 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura:” (sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, presidente; Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta; Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Diómedes Omar 

Rojas, Lily Germania Florentino Rosario, Frank Junior Guerrero Mateo, Juan 

Dionicio Rodríguez Restituyo, Rosendy Joel Polanco Polanco, Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Rafael Cuevas Jiménez, Josefa Altagracia Mejía Macea, Ana Mercedes Rodríguez 

de Aguasvivas e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, presidente; Lucrecia Santana Leyba, 

secretaria.  Diómedes Omar Rojas, Frank Junior Guerrero Mateo, Juan Dionicio 

Rodríguez Restituyo, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Rafael Cuevas Jiménez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas e Ycelmary 

Brito O’Neal, miembros. 

 

 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, al diputado Juan Julio Campos Ventura, presidente de 

la comisión, le fue concedida la palabra y se expresó como sigue:  “Esta iniciativa legislativa se 

está conociendo, honorable señor presidente, en virtud de lo establecido en nuestra ley 

sustantiva, en nuestra Carta Magna, que es la Constitución de la República Dominicana, en el 

artículo 93.  Es el proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

reconoce a la banda de música del municipio de Baní, provincia Peravia.  Un proyecto de 

reconocimiento a una banda musical que fue fundada el 10 del mes de noviembre, o sea, de este 

mes, pero en el año 1883, y por la misma han desfilado grandes directores que han hecho 

innumerables y grandes aportes a la música y a la cultura de la República Dominicana.  Esta 

banda musical de Baní ha sido una escuela de formación para músicos y talentos de varias 

generaciones, y ya el honorable secretario dio lectura a grandes maestros que han hecho muchos 

aportes a nuestros talentos y a nuestra música, a la cultura en sentido general.  De manera que, 

por su trayectoria y aportes a la cultura de la República Dominicana, esta banda musical 

podemos decir que es un patrimonio cultural del pueblo dominicano.  En tal sentido, esta 
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iniciativa fue enviada a la comisión, con un plazo fijo de una semana, la comisión en virtud de lo 

que establece el Reglamento se abocó al conocimiento de la misma, invitó a su proponente, y 

después de escuchar sus motivaciones, la comisión, en sentido general, le dio su voto favorable.  

Por lo que, estamos rindiendo un informe favorable, y a la vez, solicitamos a los honorables 

legisladores presentes en este hemiciclo dar su voto positivo a esta iniciativa”. 

 

 

Se le otorgó la palabra al proponente del proyecto, diputado Julito Fulcar Encarnación, quien 

manifestó lo siguiente:  “Hacer este reconocimiento a la banda de música del municipio de Baní 

constituye un acto de justicia.  Esa banda fue una de las primeras en ser fundadas, fue creada el 

10 de noviembre del año 1883, por lo que en el día de mañana va a cumplir 138 años de labor 

ininterrumpida al servicio del pueblo y de la comunidad banileja.  La Banda de Música de Baní 

ha tenido el privilegio de ser la primera en la República Dominicana en grabar varios ‘long play’, 

los cuales andan por ahí, con su música, con su creatividad y con la capacidad de los hombres y 

mujeres que le dieron origen, y que han sido a lo largo de estos 138 años parte de ella.  Hay que 

destacar, honorable presidente, que por esta institución han descollado grandes figuras 

importantes, de la vida no solo provinciana, sino de la geografía nacional, que han hecho 

extraordinarios aportes al desarrollo de la música y de la cultura en la República Dominicana.  

Este reconocimiento que estamos conociendo en el día de hoy, constituye, además, un incentivo 

para que los pueblos de la República Dominicana puedan preservar este tipo de institución que 

tanto aporte hacen.  Hay que destacar que en el pasado reciente la Banda de Música de Baní, 

todos los domingos iba a la glorieta del parque municipal a llevar un concierto gratuito a la 

población, y el pueblo del municipio acudía a deleitarse con este acto y este aporte cultural.  

Agradezco, señor presidente, el hecho de que hayamos podido conocer, en tiempo récord, este 

reconocimiento, y agradezco, de antemano, en nombre de la Banda Municipal de Música de Baní 

y del pueblo de Baní, el apoyo de los colegas diputados y diputadas a esta importante iniciativa”. 
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Al diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo le fue concedida la palabra y declaró:  “Cuando 

vi este proyecto me interesé, porque estamos hablando de la fecha del 10 de noviembre de 1883, 

es decir, que esta banda de música fue creada antes de la creación del Himno Nacional 

dominicano, que fue creado, precisamente, en ese año.  Este reconocimiento es porque las bandas 

de música en la República Dominicana, que nos llegaron con nuestra independencia, fueron 

fuentes de patriotismo y de lucha.  Creo que debemos sentirnos orgullosos de aprobar esta 

resolución, y quizás, podamos volver a las bandas de música que organizaban los municipios, y 

que los domingos, luego de salir de las iglesias, nos sentábamos en los parques a escucharlas, y 

que originaron grandes músicos en la República Dominicana.  Son las bandas de música las que 

originaron en este país músicos, no solamente de la categoría de Emilio Prud’Homme, que le 

puso la música a las letras del Himno Nacional, escrito por José Reyes, en una fecha igual a la 

que nació la banda de música de Baní, sino que cánticos como el Himno a las Madres, de la 

esposa del exPresidente Horacio Vásquez, salen, también, de las gloriosas bandas de música que 

existían en Moca, en Santo Domingo y en el sur, en Baní, que desde el 1856 se iniciaron en la 

República Dominicana.  Por lo que, felicitamos al honorable diputado Julito Fulcar.  Nos 

gustaría ir al espectáculo que tienen organizado en Baní, y que a partir de ahí, puedan irradiar, de 

nuevo, las bandas de música en cada uno de los municipios y distritos municipales de la 

República Dominicana, porque no hay nada en el mundo como la música, que es el único 

lenguaje universal que existe.  La música es la que nos conecta y nos une a todos los seres 

humanos en el planeta Tierra”. 

 

Mientras hacía uso de la palabra el diputado Rodríguez Restituyo, asumió la dirección de la 

sesión la diputada vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la salida momentánea 

del diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Habló a continuación la diputada Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas y desarrolló un turno 

en el cual dijo:  “Yo me siento altamente honrada y complacida de compartir en el día de hoy 

esta iniciativa, iniciada por nuestro compañero, de nuestra amada provincia Peravia, Julito 
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Fulcar.  Julito, te me fuiste adelante, porque ya ese proyecto estaba en carpeta y se estaba 

haciendo, pero ¡qué bueno que seas tú!, porque me siento como si lo estuviera haciendo yo.  Te 

felicito, y más que felicitarte es un honor que seas tú y que compartamos, también, estas curules 

aquí hoy, para nosotros apoyar esa iniciativa.  Les pedimos a todos los diputados y diputadas que 

la aprobemos, a unanimidad, porque se habla de una banda de música que tiene más de un siglo.  

Y sí, Dionicio Rodríguez, añoramos esos conciertos, y hoy nos hacemos eco aquí para agregarle 

a este reconocimiento que se puedan restablecer, para llevarle a la población esas añoranzas que 

tanto, hoy día, se necesitan.  Yo quiero agregar que hay muchos músicos que han dejado su 

legado y que han sido, vamos a decirlo así, referentes de las nuevas generaciones de músicos, y 

lo han hecho por amor, lo han hecho sin un interés pecuniario, lo han hecho, realmente, porque la 

música es un arte, y es algo que se lleva en la sangre.  Nosotros aprovechamos esta tribuna que 

hoy tenemos aquí, para pedirle a nuestro alcalde de Baní que esos músicos sean dignificados, ¿y 

de qué manera?, pagándoles un mejor salario, para que ellos puedan llevar el sustento a sus 

hogares de una manera más digna.  Nos unimos a este proyecto porque es una iniciativa, 

realmente, de amor, que viene a reconocer una banda de música que ha entregado por décadas y 

décadas lo que es el arte en nuestra provincia Peravia.  Así que, honorable Julito, ¡felicidades 

nueva vez!, y nosotros aquí pedimos el voto, a unanimidad, para la banda de música de la 

provincia Peravia, que más que un reconocimiento, yo pienso que, también, debe de ir más allá, 

para que ella pueda seguir hacia delante y podamos tenerla por muchos siglos más”. 

 

Durante la intervención de la diputada Rodríguez de Aguasvivas, reasumió la dirección de los 

trabajos legislativos, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura, resultó:  APROBADO.  114 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 114 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 47 DE 136 

 

Votación 010 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, 

resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  116 

DIPUTADOS A FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria refirió:  “Atención diputados, por favor.  Ahora 

quiero someter el procedimiento de que la iniciativa número: 06275-2020-2024, que ha sometido 

el diputado Carlos Sánchez, y que, además, está firmada por los diputados Félix Michell 

Rodríguez, Luis Báez y Otoniel Tejada, que es un proyecto de resolución que apoya las medidas 

implementadas por el excelentísimo señor Presidente de la República Luis Abinader, a través del 

Consejo Nacional de Migración, tendentes a fortalecer la territorialidad y la soberanía nacional e 

impedir la entrada de ciudadanos extranjeros de manera irregular por la frontera, sea incorporada 

en el orden del día, para tomarla en consideración y remitirla, junto con la iniciativa del diputado 

Máximo Castro (alude a la iniciativa número: 06267-2020-2024, correspondiente al punto No. 18 

del orden del día), a plazo fijo de una semana, y hacer esa fusión que ha solicitado el diputado 

Carlos Sánchez”. 

   

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día para incluir el conocimiento de la 

iniciativa número: 06275-2020-2024, resultó:  APROBADA.  109 

DIPUTADOS A FAVOR DE 109 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Se pasa al punto 9.20 del orden del día. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.20:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

apoya las medidas implementadas por el presidente Luis Rodolfo Abinader Corona, a 

través del Consejo Nacional de Migración, tendentes a fortalecer la territorialidad y la 

soberanía nacional e impedir la entrada de ciudadanos extranjeros de manera irregular 

por la frontera.  (Proponentes:  Carlos Sánchez Quezada, Féliz Michell Rodríguez Morel, Luis 

Alcides Báez, Otoniel Tejada Martínez).  Depositado el 09/11/2021.  
»Número de Iniciativa: 06275-2020-2024-CD 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Estamos proponiendo que esta iniciativa 

sea tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores, con plazo fijo de una semana, para que se refunda con la resolución que sometieron 

los diputados Máximo Castro, Rogelio Genao, Pedro Botello y Rafaela Alburquerque, en nombre 

del Partido Reformista Social Cristiano”. 

 

Votación 012 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, 

a plazo dijo de una (1) semana, resultó:  APROBADO.  100 

DIPUTADOS A FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional, a plazo dijo de una (1) semana. 

 

Se pasa a la estructura 8 del orden del día.  

 

________________ 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 
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8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

________________ 

 

 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Contrato de préstamo No.5315/OC-DR, suscrito el 10 de agosto de 2021, 

entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por 

un monto de treinta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$30,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Fortalecimiento de Gestión del 

Servicio Civil de la República Dominicana. (Proponente: Poder Ejecutivo). Depositado el 

09/09/2021. En Orden del Día en la sesión No.7, Ordinaria del 14/09/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.7, Ordinaria, del 14/09/2021. Enviado a la Comisión Permanente 

de Hacienda en la sesión No.7, Ordinaria, del 14/09/2021. Plazo vencido el 14/10/2021. Con 

informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 14/10/2021. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.14, Ordinaria del 20/10/2021. Sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.14, Ordinaria, del 20/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.16, Ordinaria del 21/10/2021. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.16, 

Ordinaria, del 21/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria 

del 26/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 

26/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria del 27/10/2021. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 27/10/2021. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria del 02/11/2021. Pendiente Orden del Día 

única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, 02/11/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 03/11/2021. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 03/11/2021. 

»Número de Iniciativa: 06053-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 013 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

conocimiento del contrato de préstamo fuese dejado sobre la mesa, 

resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  84 VOTOS EMITIDOS. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=143027
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=143027
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141147
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Al ser ineficaz la votación anterior, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria observó:  

“Aquí tenemos los votos suficientes.  Si no votan, lo que habremos perdido es un poquito de 

tiempo, pero igual queda sobre la mesa.  Entonces, someto a votación que este proyecto quede 

sobre la mesa; voy a incluir, también, el punto 8.4.2, porque no está el proponente, para que 

avancemos esta agenda”. 

 

Votación 014 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que las 

iniciativas números: 06053-2020-2024-CD y 03976-2020-2024-

CD, correspondientes a los puntos 8.4.1 y 8.4.2, respectivamente, 

fuesen dejadas sobre la mesa, resultó:  APROBADO.  98 

DIPUTADOS A FAVOR, 03 DIPUTADOS EN CONTRA DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Este contrato de préstamo quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número: 03976-

2020-2024-CD, correspondiente al punto 8.4.2 del orden del día. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

solicita al señor presidente de la República declarar de alto interés social la construcción de 

tres puentes sobre el río Ozama. (Proponentes:  José Francisco A. A. Santana Suriel, Pedro 

Billilo Mota, Melvin Alexis Lara Melo, Miledys Suero Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo 

Rodríguez). Depositado el 05/12/2017. En Orden del Día el 26/09/2018. Tomado en 

Consideración el 26/09/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.17 del 26/09/2018. Plazo vencido el 26/10/2018.  (Cierre de 

Cuatrienio ) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 05828-

2016-2020-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 

Vial recibido el 27/01/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria 

del 21/10/2021. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 21/10/2021. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria del 26/10/2021. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 26/10/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria del 27/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.18, Ordinaria, del 27/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.20, Ordinaria del 02/11/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, 02/11/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 

03/11/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 03/11/2021. 

»Número de Iniciativa: 03976-2020-2024-CD 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126845
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Este proyecto de resolución quedó sobre la mesa, conjuntamente con la iniciativa número 06053-

2020-2024, correspondiente al punto 8.4.1. 

 

 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce a Monseñor Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) por su trayectoria de 

vida religiosa integral como sacerdote de la diócesis de Puerto Plata. (Proponentes:  Ramón 

Alberto Dorrejo Calvo, Félix Antonio Castillo Rodríguez). Depositado el 22/09/2020. En Orden 

del Día en la sesión No.25, Ordinaria del 03/11/2020. Tomado en Consideración en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 03/11/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura en la sesión 

No.25, Ordinaria, del 03/11/2020. Plazo vencido el 03/12/2020. Con informe de la Comisión 

Permanente de Cultura recibido el 27/01/2021. (Firmado por el diputado Félix Antonio Castillo 

Rodríguez el 21/10/2021). En Orden del Día para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria 

del 21/10/2021. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 21/10/2021. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria del 26/10/2021. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 26/10/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.18, Ordinaria del 27/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.18, Ordinaria, del 27/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.20, Ordinaria del 02/11/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, 02/11/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 

03/11/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 03/11/2021. 

»Número de Iniciativa: 04822-2020-2024-CD 

 

 

 

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Votación 016 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de 

lectura, resultó:  APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 

109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126846
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126846
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Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL RECONOCE AL MONSEÑOR FRANCISCO HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ (FRANCHICHE) POR SU TRAYECTORIA DE VIDA 

RELIGIOSA INTEGRAL COMO SACERDOTE DE LA DIÓCESIS DE 

PUERTO PLATA. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS VENTURA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a. Acta No.l7-SLO-2020 de la reunión del miércoles, 13 de enero de 2021; 

b. Asistencia No.l7-SLO-2020 de la reunión del miércoles, 13 de enero de 

2021; 

c. Reporte No.314/20, del 11 de diciembre de 2020, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

 

INFORMACION SOBRE EL INFORME 

 

 

Código de la iniciativa: No.04822-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Cultura. 

 

Versión:   1.0 

 



 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 53 DE 136 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual reconoce al Monseñor Francisco 

Hernández Rodríguez (Franchiche) por su 

trayectoria de vida religiosa integral como sacerdote 

de la diócesis de Puerto Plata. 
 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04822-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al Monseñor 

Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) por su trayectoria de vida religiosa 

integral como sacerdote de la diócesis de Puerto Plata, tiene como proponente al 

diputado Ramón Alberto Dorrejo Calvo. Depositada el 22 de septiembre de 

2020. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Cultura en la sesión No.25, Ordinaria, del 3 de noviembre de 

2020. Plazo vencido el 3 de diciembre de 2020. Recibida en el Departamento de 

Coordinación de Comisiones el 3 de noviembre de 2020. Colocada en la agenda 

de la Comisión para la reunión No.14-SLO-2020 del 16 de diciembre de 2020, en 

la que se presentó y se escuchó al proponente de la iniciativa. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.17-SLO-2020 del 13 de enero de 2021, en la que se 

decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, nueve considerandos, 

cuatro vistas que referencian textos legislativos consultados, tres dispositivos, 

nombre y firma del proponente. Tiene por objeto reconocer al Monseñor 

Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) por su trayectoria de vida religiosa 

integral como sacerdote de la diócesis de Puerto Plata. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura apoderada para el estudio del proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al Monseñor 

Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) por su trayectoria de vida religiosa 

integral como sacerdote de la diócesis de Puerto Plata, luego de analizar la 

iniciativa, el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y 

recibir al proponente de la iniciativa, diputado Ramón Alberto Dorrejo Calvo, 

decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones y solicitarle dar su voto positivo para la aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se reconoce al sacerdote 

Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) por su trayectoria de vida religiosa 

integral y sus aportes sociales en la provincia Puerto Plata. 

 

Considerando primero:  Que es deber del Estado reconocer, exaltar, rendir 

homenaje y destacar los méritos y aportes hechos por personalidades nacionales o 

extranjeras, que hayan realizado actos únicos verificables, de valor, solidaridad y 

entrega, a favor de la comunidad, con la finalidad de hacer perdurables estos 

ejemplos de vida y, a la vez, que sirvan de inspiración para las presentes y futuras 

generaciones; 

 

Considerando segundo: Que al reconocer la trayectoria del sacerdote Francisco 

Hernández Rodríguez (Franchiche) se da muestra de justicia, por sus méritos 

religiosos, profesionales y humanos; así como su destacada participación social y 

el compromiso con la formación en los valores cristianos y morales que 

caracterizan su labor, le hacen merecedor de dicho reconocimiento; 

 

Considerando tercero:  Que el sacerdote Hernández Rodríguez en su trayectoria 

de cuarenta y cinco años de vida sacerdotal realizó labores sociales en todos los 

municipios de la provincia Puerto Plata de manera abnegada, ejemplar y 

admirable en beneficio de sus munícipes; 
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Considerando cuarto:  Que el sacerdote Francisco Hernández Rodríguez fue uno 

de los fundadores de la diócesis de Puerto Plata. En fecha dieciséis de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis desempeño funciones de alta jerarquía dentro 

del clero, tales como vicario general y exorcista, entre otras, además de 

convertirse en guía espiritual de los diáconos y feligreses de toda la provincia; 

 

Considerando quinto:  Que todos los sectores de la provincia Puerto Plata 

reconocen la vida Integra que ha llevado el cura Francisco Hernández Rodríguez 

en su ejercicio sacerdotal y en su trayectoria personal; 

 

Considerando sexto:  Que, por su trayectoria pastoral y labor social, en su 

cuarenta aniversario de ordenación clerical fue reconocido por las treinta y una 

parroquias de la diócesis de Puerto Plata, las alcaldías de los municipios de esta 

provincia y, además, por la alcaldía del municipio Gaspar Hernández, provincia 

Espaillat; 

 

Considerando séptimo:  Que sacerdote Francisco Hernández Rodríguez fue un 

defensor de la familia como base y fundamento de la sociedad, por consiguiente, 

trabajo incansablemente por la conformación y unidad de la misma, por medio de 

la celebración del Sacramento para el matrimonio, la predicación de la palabra de 

Dios, así como la formación y orientaciones que brindaba bajo cualquier 

circunstancia y a tiempo complete a las personas que acudían en busca de ayuda; 

 

Considerando octavo:  Que no obstante sus aportes hacia la niñez y adolescencia 

mediante la formación y orientación en los valores cristianos y morales, y las 

ayudas sociales a estos segmentos poblacionales, también le pagaba los estudios a 

quienes lo necesitaban, lo cual ha contribuido en la formación de hombres y 

mujeres de bien para una mejor sociedad; 

 

Considerando noveno:  Que sacerdote Francisco Hernández Rodríguez ha 

desempeñado una labor encomiable en las declaraciones tardías de adultos y 

menores de edad de todas las localidades de la provincia Puerto Plata, 

contribuyendo de esta manera a garantizar el derecho fundamental que tiene toda 

persona al reconocimiento de su personalidad, a un nombre propio, al apellido del 

padre y la madre y a conocer la identidad de los mismos, como establece el 

artículo 55, numeral 7) de la Constitución de la República. 
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Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Cultura; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer al sacerdote Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) 

por su trayectoria de vida religiosa integral como sacerdote de la diócesis de 

Puerto Plata, y sus aportes sociales en el ámbito de la fe y los valores a favor de 

los niños, los adolescentes y la familia de la provincia Puerto Plata. 

 

Segundo:  Hacer entrega de un pergamino de reconocimiento al sacerdote 

Francisco Hernández Rodríguez (Franchiche) redactado en un extracto del 

contenido de la presente resolución. 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura:” (sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, presidente; Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta; Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Diómedes Omar 

Rojas, Lily Germania Florentino Rosario, Frank Junior Guerrero Mateo, Juan 

Dionicio Rodríguez Restituyo, Rosendy Joel Polanco Polanco, Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Rafael Cuevas Jiménez, Josefa Altagracia Mejía Macea, Ana Mercedes Rodríguez 

de Aguasvivas e Ycelmary Brito O'Neal, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, presidente; Betty Gerónimo Santana, 

vicepresidenta; Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Diómedes Omar Rojas, Lily 

Germania Florentino Rosario, Frank Junior Guerrero Mateo, Juan Dionicio 

Rodríguez Restituyo, Rosendy Joel Polanco Polanco, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas Jiménez, Josefa Altagracia 

Mejía Macea, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas e Ycelmary Brito O'Neal, 

miembros. 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, se le otorgó la palabra al coproponente del proyecto, 

diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez, quien manifestó:  “Primero, quiero solicitarle, señor 

presidente, una modificación, porque el Monseñor Francisco Hernández Rodríguez falleció el día 

13 del mes pasado de octubre, para que sea un homenaje póstumo en vez de ser presente”. 
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Intervino el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria y exclamó:  “¡Cosa que lamentamos 

profundamente!”. 

 

Retomó la palabra el diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez y precisó:  “Cosa que 

lamentamos mucho.  Luego, nosotros nos reservamos hacer unas motivaciones en relación a su 

vida fructífera, predicando la palabra de Dios en la provincia de Puerto Plata”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Hágala ahí mismo, líder”. 

 

El diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez señaló lo siguiente:  “¡Ah!, pues, muchas gracias, 

señor presidente.  Francisco Hernández Rodríguez nació en Villa Bisonó, municipio de 

Navarrete; se trasladó a Villa Nueva, Jamao, municipio de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, 

con sus padres, a las labores agrícolas; después, a los 23 años se fue a estudiar en el Seminario 

San Pío X, en Licey al Medio; luego, fue a la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra a 

estudiar teología y filosofía.  En el 1975 monseñor fue trasladado al municipio de Imbert a 

predicar la palabra de Dios como sacerdote; es el único sacerdote que predicó la palabra de Dios 

en todas las parroquias de la provincia de Puerto Plata.  Es un hombre grande, un hombre único, 

un ser humano enviado por Dios, que a través de la Junta Central Electoral, del departamento 

civil, hizo una labor extraordinaria con adolescentes, jóvenes y mujeres, que hoy le agradecen 

que sean profesionales y se hayan integrado a la vida social y productiva, porque obtuvieron un 

acta de nacimiento.  Es decir, que monseñor Francisco Hernández Rodríguez realizó en toda la 

provincia de Puerto Plata una labor digna, que es reconocida por todos los munícipes.  Sé que el 

Señor Jesucristo lo tiene en el lugar ideal, porque predicó, con sus acciones y con su ejemplo, la 

palabra de Dios.  Los últimos veinte años se dedicó a trabajar en la catedral nuestra, que es la 

diócesis de Puerto Plata, que también incluye al municipio de Gaspar Hernández, provincia 

Espaillat.  Así pues, que por su labor fructífera predicando la palabra de Dios y su labor social, a 

favor de la provincia de Puerto Plata, todos nosotros, los puertoplateños, estamos convencidos 

que los diputados y diputadas van a dar un voto favorable”. 
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Al diputado Ramón Alberto Dorrejo Calvo, coproponente del proyecto, se le concedió la palabra 

y se expresó en los siguientes términos:  “Para mí es un gran honor presentar esta resolución 

sobre una persona como fue el padre Franchiche, que todo Puerto Plata y todo el que le conoció 

lo admiró, lo respetó y lo quiso.  Un hombre que todo lo que hizo fue servirle a la gente, a los 

más desposeídos, y que por él hay cientos de profesionales que no tenían oportunidades para ir a 

las universidades.  El padre Franchiche les buscaba patrocinadores a esos jóvenes que tenían 

talento y que eran inteligentes, para que los ayudaran.  Pero, sobre todo, también se dedicaba a 

declarar a todas las personas que no tuvieran actas de nacimiento; administró la catedral de 

Puerto Plata, que era la casa de acogida donde iba todo el que no tenía con qué comprar una 

receta o con qué comprar su comida.  Es lamentable que hoy tengamos que hablar de él ya 

fallecido, porque la fecha en que sometimos esta resolución fue el 22 de septiembre del 2020, ya 

hace un año que la sometimos, y por el proceso que llevan las resoluciones, de ir a comisión, el 

padre Franchiche se nos ha ido.  Les pido disculpas a todos los religiosos que nos solicitaron que 

se reconociera al padre Franchiche.  Solicito, como pidió el diputado Félix Castillo, que se le 

haga un reconocimiento póstumo, para que los familiares lo reciban, y que los religiosos puedan 

ver que la Cámara de Diputados reconoce la labor social que él hizo por nuestro país, por la 

provincia de Puerto Plata.  Muchas gracias, y les pido a los diputados que voten favorable por 

esta resolución, porque es un hombre que se lo merece”. 

 

Votación 017 

Sometida a votación la modificación al informe propuesta por el 

diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez, que dice:  “Homenaje 

póstumo al sacerdote Monseñor Francisco Hernández Rodríguez 

(fallecido 13/10/2021)”, resultó:  APROBADA.  101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 018 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura, con su modificación, resultó:  

APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 019 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y su 

modificación, resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  

99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria destacó:  “La modificación 

consistió en que fuera ‘homenaje póstumo’, lamentablemente murió hace un mes”. 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe y su 

modificación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, mediar ante la Comisión de Revisión Agrícola del 

Tratado de Libre Comercio (DR-CAFTA), en virtud de las atribuciones que confiere el 

artículo 3.18 de dicho tratado, para que el arroz sea excluido del mismo, dado lo sensible de 

este cultivo para la economía, la seguridad y la soberanía alimentaria del país, 

garantizando la supervivencia de miles de productores y consumidores dominicanos, 

evitando así el colapso de este importante sector de nuestra economía. (Proponentes:  José 

Rafael Hernández Portes, Josefa Altagracia Mejía Macea, Verónica María Contreras de Jesús, 

Máximo Castro, Juan Suazo Marte, Rafael Antonio Abel Lora, María Mercedes Fernández Cruz, 

José Francisco López Chávez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Luis Manuel Henríquez 

Beato, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, José David Pérez Reyes, Luis 

René Fernández Tavárez, Rosa Amalia Pilarte López, Franklin Martínez, Héctor Bienvenido 

Ramírez Bidó, Juan Carlos Echavarría Milané, Mélido Mercedes Castillo, Yenrry Manuel Acosta 

Ovalle, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Félix Michell Rodríguez Morel, Priscila Celvia D´Oleo 

Agüero, Sonia Agüero Morales, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Eddy Oscar Montás Guerrero, 

Esteban Antonio Cruz, Fabiana Tapia Valenzuela). Depositado el 26/11/2020. En Orden del Día 

en la sesión No.8, Ordinaria del 18/03/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.8, 

Ordinaria, del 18/03/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Agricultura en la sesión No.8, 

Ordinaria, del 18/03/2021. Plazo vencido el 17/04/2021. Con informe de la Comisión 

Permanente de Agricultura recibido el 25/08/2021.  En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.16, Ordinaria del 21/10/2021. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.16, 

Ordinaria, del 21/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria 

del 26/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 

26/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria del 27/10/2021. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 27/10/2021. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria del 02/11/2021. Pendiente Orden del Día 

única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, 02/11/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 03/11/2021. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 03/11/2021. 

»Número de Iniciativa: 05137-2020-2024-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=140666
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=140666
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=124871
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Votación 020 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó:  APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Agricultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MEDIAR 

ANTE LA COMISIÓN DE REVISIÓN AGRÍCOLA DEL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO (DR-CAFTA), EN VIRTUD DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE CONFIERE EL ARTÍCULO 3.18 DE DICHO 

TRATADO, PARA QUE EL ARROZ SEA EXCLUIDO DEL MISMO, 

DADO LO SENSIBLE DE ESTE CULTIVO PARA LA ECONOMÍA, LA 

SEGURIDAD Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DEL PAÍS, 

GARANTIZANDO LA SUPERVIVENCIA DE MILES DE 

PRODUCTORES Y CONSUMIDORES DOMINICANOS, EVITANDO ASÍ 

EL COLAPSO DE ESTE IMPORTANTE SECTOR DE NUESTRA 

ECONOMÍA. 

 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE AGRICULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL ANTONIO ABEL LORA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a. Acta No.31-PLO-2021 de la reunión del martes, 13 de julio de 2021; 

b. Asistencia No.31-PLO-2021 de la reunión del martes, 13 de julio de 2021; 

c. Reporte No. 151/21, del 28 de abril de 2021, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 
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FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.05137-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Agricultura. 

 

Versión:   1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República, mediar ante la Comisión de Revisión 

Agrícola del Tratado de Libre Comercio (DR-

CAFTA), en virtud de las atribuciones que confiere 

el artículo 3.18 de dicho tratado, para que el arroz 

sea excluido del mismo, dado lo sensible de este 

cultivo para la economía, la seguridad y la soberanía 

alimentaria del país, garantizando la supervivencia 

de miles de productores y consumidores 

dominicanos, evitando así el colapso de este 

importante sector de nuestra economía. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

Abogada:    Licenciada Nancy Villar 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05137-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, mediar ante la Comisión de Revisión Agrícola del Tratado de Libre 

Comercio (DR-CAFTA), en virtud de las atribuciones que confiere el artículo 

3.18 de dicho tratado, para que el arroz sea excluido del mismo, dado lo sensible 

de este cultivo para la economía, la seguridad y la soberanía alimentaria del país, 

garantizando la supervivencia de miles de productores y consumidores 

dominicanos, evitando así el colapso de este importante sector de nuestra 

economía, tiene como proponentes a los diputados (as) José Rafael Hernández 

Portes, Rafael Antonio Abel Lora, Verónica María Contreras de Jesús, 

Bolívar Ernesto Valera Ariza, Damarys Vásquez Castillo, Eddy Oscar 

Montás Guerrero, Esteban Antonio Cruz, Fabiana Tapia Valenzuela, Félix 

Michell Rodríguez Morel, Franklin Martínez, Héctor Bienvenido Ramírez 
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Bidó, José David Pérez Reyes, José Francisco López Chávez, Josefa 

Altagracia Mejía Macea, Juan Carlos Echavarría Milané, Juan Suazo Marte, 

Luis Antonio Vargas Ramírez, Luis Manuel Henríquez Beato, Luis René 

Fernández Tavárez, María Mercedes, Fernández Cruz, Máximo Castro, 

Mélido Mercedes Castillo, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Rosa Amalia 

Pilarte López, Sonia Agüero Morales, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Ana 

Mercedes Rodríguez de Aguasvivas y Ángel Teófilo Estévez Estévez. 

Depositada el 26 de noviembre de 2020. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a Comisión Permanente de Agricultura en la sesión 

No.8, Ordinaria, del 18 de marzo de 2021. Plazo vencido el 17 de abril de 2021.  

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.15-PLO-2021, del 23 de junio de 

2021, en la que fue presentada; No.17-SLO-2020, del 10 de mayo de 2021, donde 

se recibió a la señora Vilma Arbaje, viceministra de Comercio Exterior, en 

representación del ministro de Industria, Comercio y Mipymes; No.19-PLO2021, 

del 20 de mayo de 2021; No.24-PLO-2021, del 23 de junio de 2021, donde se 

recibió a los señores Heraldo Suero, presidente de la Asociación Dominicana de 

Factorías de Arroz (ADOFA); Fernando Tavera, presidente del Patronato 

Nacional de Ganaderos; Marcelo Reyes, presidente de la Federación Nacional de 

Productores de Arroz; Hecmilio Galván, vicepresidente ejecutivo de la 

Confederación Nacional de Productores Agropecuarios (Confenagro); Pablo 

Contreras, director técnico de operaciones; Eloy Cerca, técnico del Departamento 

de Planificación del Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la 

Industria Lechera (CONALECHE) y José Mauricio María, asesor arrocero del 

Poder Ejecutivo; No.26-PLO-2021, del 5 de julio de 2021; No.27-PLO-2021, del 

6 de julio de 2021; No.28-PLO-2021, del 7 de julio de 2021; No.30-PLO-2021, 

del 12 de julio de 2021; No.31-PLO-2021, del 13 de julio de 2021, en la que se 

decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, doce considerandos, 

cinco vistas que referencian textos legislativos consultados, tres dispositivos, 

nombres y firmas de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al presidente de la 

República mediar ante la Comisión de Revisión Agrícola del Tratado de Libre 

Comercio (DR-CAFTA), en virtud de las atribuciones que confiere el artículo 
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3.18 de dicho tratado, para que el arroz sea excluido del mismo, dado lo sensible 

de este cultivo para la economía, la seguridad y la soberanía alimentaria del país. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Agricultura apoderada para el estudio del proyecto 

de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de 

la República, mediar ante la Comisión de Revisión Agrícola del Tratado de Libre 

Comercio (DR-CAFTA), en virtud de las atribuciones que confiere el artículo 

3.18 de dicho tratado, para que el arroz sea excluido del mismo, dado lo sensible 

de este cultivo para la economía, la seguridad y la soberanía alimentaria del país, 

garantizando la supervivencia de miles de productores y consumidores 

dominicanos, evitando así el colapso de este importante sector de nuestra 

economía; luego de analizar la iniciativa, el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL) y recibir a los señores: Vilma Arbaje, 

viceministra de Comercio Exterior, en representación del Ministro de Industria, 

Comercio y Mipymes; Heraldo Suero, presidente de la Asociación Dominicana de 

Factorías de Arroz (ADOFA); Fernando Tavera, presidente del Patronato 

Nacional de Ganaderos; Marcelo Reyes, presidente de la Federación Nacional de 

Productores de Arroz; Hecmilio Galván, vicepresidente ejecutivo de la 

Confederación Nacional de Productores Agropecuarios (Confenagro); Pablo 

Contreras, director técnico de operaciones; Eloy Cerca, técnico Departamento de 

Planificación del Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la 

Industria Lechera (CONALECHE) y José Mauricio María, asesor arrocero del 

Poder Ejecutivo, decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y solicitarle dar el voto positivo para la 

aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el 

siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República la creación de una comisión especial para la revisión del Tratado de 

Libre Comercio (DR-CAFTA), especialmente en lo relativo a la liberalización 

arancelaria del arroz y la leche, e implementación de programas de ayuda en favor 

de las industrias arroceras y lechera. 
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Considerando primero:  Que el arroz, y la leche con sus derivados, son unos de 

los alimentos de mayor consumo en la dieta diaria y poseen un peso significativo 

del valor de la producción nacional, el cual genera empleos y desarrollo 

económico en más de dieciséis provincias, además de ser parte esencial de la 

alimentación de los dominicanos; 

 

Considerando segundo:  Que en el año 2008 la República Dominicana firmó un 

Acuerdo de Asociación Económica, entre los Estados del Foro del Caribe y la 

Unión Europea AAE Cariforom-UE, que dispone un desmonte arancelario 

progresivo para las importaciones de leche en polvo hasta quedar libre de arancel 

a partir del 1 de enero del 2022; 

 

Considerando tercero:  Que en República Dominicana se consume un promedio 

anual de doce punto cuatro millones de quintales de arroz blanco y existe un 

volumen de producción de alrededor de catorce millones de quintales anuales, 

demostrando que, con excepción de los Estados Unidos, este es el único país de 

los que forman parte del Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-

Centroamérica y Los Estados Unidos (DRCAFTA) que es autosuficiente en ese 

aspecto; 

 

Considerando cuarto:  Que de todos los productos que componen la canasta 

básica familiar dominicana, el arroz es el único que ha mantenido un precio 

estable y asequible al consumidor desde hace más de quince años, lo que se ha 

logrado gracias al consenso e interés que han manifestado los distintos sectores 

ligados a la producción, industrialización, comercialización y a las autoridades del 

sector agropecuario; 

 

Considerando quinto:  Que el sector arrocero aporta aproximadamente unos 

treinta y dos mil millones de pesos anuales a la economía nacional, lo que 

significa un ahorro de divisas, a la tasa actual de unos US$550 millones de dólares 

anuales; 

 

Considerando sexto:  Que en el sector arrocero existen unas trescientas 

agroindustrias o factorías de arroz y miles de empresas relacionadas con el sector, 

las cuales generan más de ochenta mil empleos directos y unos trescientos mil 

indirectos en todo el país, por lo que más de treinta mil familias de dieciocho 

provincias y de cincuenta y cinco municipios, se benefician de este cultivo; 
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Considerando séptimo:  Que el Tratado de Libre Comercio entre la República 

Dominicana-Centroamérica y los Estados Unidos (DR-CAFTA) del 2005, el cual 

entró en vigencia en el 2007, estableció un desmonte progresivo de los aranceles a 

los productos agropecuarios que comienza a aplicarse entre un diez y un veinte 

por ciento, hasta quedar libre de impuestos para el año 2025; 

 

Considerando octavo:  Que la apertura del mercado del arroz en el DR-CAFTA 

representa una clara amenaza para el sector arrocero del país debido a que los 

Estados Unidos exportan el cincuenta por ciento del arroz que producen y esto 

conlleva un subsidio indirecto a sus exportadores y precios de sustentación para 

sus productores, amparados en la Ley Agrícola 2014 de ese país, lo que crea una 

situación de desventaja para los productores locales que no cuentan con este 

privilegio. También, la apertura del mercado de leche en polvo representa un 

peligro para la producción nacional de leche, por lo que se hace necesario 

establecer acciones en respaldo a la cadena de valor nacional para garantizar estos 

productos de la canasta básica familiar del país; 

 

Considerando noveno:  Que existen diversos precedentes internacionales de 

cómo ha afectado a los productores locales el desmonte de los aranceles 

aduanales, como es el caso de Haití que después de haber firmado con Estados 

Unidos el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, todos los productores 

de arroz se fueron a la quiebra, también con el Tratado de Libre Comercio entre 

Estados Unidos, Canadá y México, este último también se vio obligado a reducir 

la siembra de arroz y a importar desde los Estados Unidos el noventa por ciento 

del arroz que consume; 

 

Considerando Décimo:  Que el Gobierno central debe implementar políticas 

administrativas para ejecutar los compromisos asumidos internacionalmente, sin 

que esto represente perjuicio a la producción nacional y que contribuyan al 

desarrollo económico y social en apoyo de garantizar los productos sensibles, 

especialmente el arroz y la leche, dado la importancia que tienen para la 

economía, la seguridad y la soberanía alimentaria del país, lo cual garantiza la 

supervivencia de los productores y consumidores dominicanos y evitaría el 

colapso de estos importantes sectores de nuestra economía. 
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Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Resolución No.357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba el 

Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana - 

Centroamérica y los Estados Unidos de América; 

 

Vista: : La Ley No.6186, del 12 de febrero de 1963, de Fomento Agrícola; 

 

Vista:  La Ley No.409 sobre el Fomento, Incentivo y Protección Agroindustrial, 

del 15 de enero de 1982; 

 

Vista:  La Ley No.1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, 

del 25 de enero de 2012; 

 

Vista:  La Ley Agrícola del 2014 (“2014 Farm Bill”), de Estados Unidos, del 7 de 

febrero de 2014; 

 

Vista:  La Ley No.589 que crea el Sistema Nacional para la Soberanía y 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en la República Dominicana, del 08 de julio 

de 2016; 

 

Vista:  La Resolución No.453, del 27 de octubre de 2008, Acuerdo de Asociación 

Económica (AAE) CARIFORO-UE; 

 

Visto:  El Decreto No.260-16, del 17 de septiembre de 2016, que crea e integra la 

Comisión de Alto Nivel para Evaluar el Impacto del Proceso de Desgravación 

Arancelaria y de Apertura Comercial que implica el Tratado de Libre Comercio 

DR-CAFTA en los Productos Sensibles del Sector Agropecuario Dominicano; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Recomendar al presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader 

Corona, la creación de una comisión especial para la revisión del Tratado de Libre 

Comercio (DR-CAFTA), especialmente en lo relativo a la liberalización 

arancelaria del arroz y la leche. 
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Segundo: Instruir a los Ministerio correspondientes para implementar y 

promover programas de ayuda en favor de las industrias arroceras y lecheras, 

conforme al acuerdo asumido por el Estado dominicano en el marco del DR - 

CAPTA, el AAE Cariforom-UE. 

 

Tercero: Designar la Comisión Permanente de Agricultura para la entrega de la 

presente resolución al excelentísimo señor presidente de la República, Luis 

Rodolfo Abinader Corona. 

 

Por la Comisión Permanente de Agricultura:” (sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Antonio Abel Lora, presidente; Altagracia Yarelys 

Encarnación Gerónimo, vicepresidenta; Charlene Canaán Cabrera, secretaria.  

Ángel Teófilo Estévez Estévez, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Fabiana Tapia 

Valenzuela, José Francisco López Chávez, José Luis Rodríguez Hiciano, José 

Rafael Hernández Portes, Luis René Fernández Tavárez, Máximo Castro, Servia 

Augusta Familia Echabarría, Nidio Encarnación Santiago, Rosendy Joel Polanco 

Polanco y Mélido Mercedes Castillo, miembros. 

 

FIRMANTES:  Rafael Antonio Abel Lora, presidente; Altagracia Yarelys 

Encarnación Gerónimo, vicepresidenta.  Charlene Canaán Cabrera, secretaria.  

Ángel Teófilo Estévez Estévez, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Fabiana Tapia 

Valenzuela, José Luis Rodríguez Hiciano, José Rafael Hernández Portes, Luis 

René Fernández Tavárez, Máximo Castro, Nidio Encarnación Santiago, Rosendy 

Joel Polanco Polanco y Mélido Mercedes Castillo, miembros. 

 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, al diputado Rafael Antonio Abel Lora, presidente de 

la comisión que estudió el proyecto, le fue concedida la palabra y expuso lo siguiente:  

“Garantizar la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo significa que los alimentos de la 

canasta básica estén al alcance de la mayoría de los dominicanos.  En nuestro país, hablar de la 

producción y comercialización del arroz, significa hablar de seguridad y soberanía alimentaria.  

El país produce catorce millones de quintales de arroz blanco, lo cual representa el 98% del 

consumo del pueblo dominicano.  Por otra parte, cerca de treinta y dos mil agricultores se 

dedican a la producción de arroz en más de quince provincias del país.  La producción y 

comercialización del arroz generan doscientos cincuenta mil empleos directos e indirectos en la 

economía dominicana.  Considerada la importancia económica y social estratégica del arroz para 

el país, podemos afirmar que fue un mal negocio incluir este cultivo en las negociaciones del 
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Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana, 

conocido como el DR-CAFTA.  Es ampliamente conocido el alto nivel de subsidio y apoyo que 

otorgan los Estados Unidos a los productores agropecuarios con la Ley Agrícola vigente en ese 

país; contempla un presupuesto de cuatrocientos veintiocho mil doscientos cuarenta y siete 

millones de dólares (US$428,247,000,000.00).  Eso significa subsidio y apoyo para la agricultura 

por un monto de ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta millones de dólares 

(US$85,650,000,000.00) por año.  Ese apoyo anual reciben los productores norteamericanos, y 

es, prácticamente, el valor del Producto Interno Bruto de la República Dominicana.  El 1° de 

noviembre de este año, el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos inició el 

desembolso de mil ochocientos millones de dólares (US$1,800,000,000.00), con el propósito de 

proteger a sus agricultores de las fluctuaciones del mercado.  Esos son recursos adicionales a los 

estipulados en el presupuesto anual, que está destinado solo para dos programas: apoyo cobertura 

de riesgo agropecuario y programa de cobertura de pérdida de precios.  Los datos e 

informaciones indican que los Estados Unidos es un país que apoya decididamente a sus 

agricultores, para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria de su Nación.  En ese sentido, 

es necesario y urgente que el Gobierno dominicano actúe diligentemente para tratar de proteger 

la producción de arroz en nuestro país.  Igualmente importante es que el Ministerio de 

Agricultura apoye a los productores de arroz, con la introducción y difusión de tecnologías que 

incrementen el nivel de competitividad del sector.  No avanzar en la mejora de la competitividad 

del sector significa poner en riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del país, e incrementar la 

pobreza, especialmente, en las zonas rurales”. 

 

Se le concedió la palabra al coproponente del proyecto, diputado José Rafael Hernández Portes, 

quien señaló lo transcrito a continuación:  “Parece que fuéramos a repetir lo que iniciamos en 

octubre del año pasado, pero tenemos que seguir insistiendo en este tema, porque estoy seguro de 

que si no se hace lo que se debe hacer, si no logramos lo que debemos lograr, a partir del 2024 

empezaremos a llorar.  Dice Sonia Agüero: ‘que empezaremos a llorar como mujeres, lo que no 

pudimos defender como hombres’.  Honorable presidente Pacheco, Bufete Directivo, hoy es un 
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día muy especial e histórico para nuestro país, pues, sin duda alguna y sin temor a equivocarme, 

hoy estamos conociendo una de las resoluciones más importantes de la presente legislatura, pues 

nos estamos jugando la seguridad alimentaria, la soberanía, la estabilidad y la permanencia de 

cientos de miles de empleos directos e indirectos de nuestro país, el cual atraviesa por una de sus 

peores crisis económicas y sanitarias fruto de la pandemia del Covid-19.  Quiero llamar a la 

reflexión y a la atención del señor Presidente de la República Luis Abinader Corona, a toda la 

clase política de nuestro país y a todas las bancadas de todos los partidos políticos presentes aquí, 

especialmente a los de las provincias productoras de arroz y de leche, para que apoyemos, a 

unanimidad, este proyecto de resolución que, a su vez, constituye un proyecto de Nación.  

Honorables diputados y diputadas, la República Dominicana tiene un consumo promedio de casi 

trece millones de quintales de arroz blanco anual, y un volumen de producción de alrededor de 

catorce millones de quintales, demostrando que es el único de todos los países que forman parte 

del DR-CAFTA, con excepción de los Estados Unidos, que es autosuficiente en ese aspecto, lo 

que representa una garantía para la seguridad y la soberanía alimentaria de nuestro pueblo.  De 

todos los productos básicos de la canasta familiar, el arroz es el único, insistimos, que ha 

mantenido un precio estable y asequible al consumidor desde hace más de quince años, si lo 

comparamos con otros productos incluidos en la misma.  Si no tomamos esta oportuna y atinada 

decisión, si nos ‘dormimos en los laureles’, como decimos en el campo, a partir del año 2025 

nuestro país estaría obligado a recibir desde los Estados Unidos todo el arroz que consumimos, 

libre de impuesto, con un subsidio indirecto a sus exportadores y precio de sustentación para sus 

productores, amparado en la Ley Agrícola LA2014 de los Estados Unidos, cosa que nuestros 

productores no tienen, y en estas condiciones jamás podrán ser competitivos en un mercado 

abierto.  Con la liberación arancelaria del DR-CAFTA llevaríamos a la quiebra a cientos de 

grandes, medianos y pequeños productores; se estaría contribuyendo con el cierre de cientos de 

factorías y empresas agroindustriales ligadas al sector arrocero, provocando la pérdida de cientos 

de miles de empleos directos e indirectos, y se contribuiría con el escape de más de quinientos 

cincuenta millones de dólares, que en estos momentos ahorra este sector.  Lamentablemente, 

pasaríamos de ser un país autosuficiente a un país importador, poniendo en riesgo la seguridad y 
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la garantía alimentaria, lo que nos arrastraría a un clima de inestabilidad política, económica y 

social, a más inseguridad, a más desempleo y a más delincuencia.  Es muy probable, inclusive, 

que este producto haya que pagarlo a un precio más caro del que lo adquirimos en los actuales 

momentos, como sucede en Haití, donde hasta el propio presidente Bill Clinton reconoció el 

daño que le causó a ese país, por imponerle un Tratado de Libre Comercio, y con ello 

desapareció la producción local, y hoy todos conocemos lo que viven los productores de esa 

Nación.  Yo me pregunto, si los Estados Unidos revisó el NAFTA o Tratado de Libre Comercio 

con México y Canadá, ¿por qué no puede revisar el DR-CAFTA firmado con Centroamérica y 

República Dominicana?  Es por ello, que en este proyecto de resolución recomendamos y 

solicitamos al señor Presidente de la República mediar ante la Comisión de Revisión Agrícola 

del Tratado de Libre Comercio, en virtud de las atribuciones que confiere el artículo 3.18 de 

dicho tratado, para que el arroz, y la leche, si es posible, sean excluidos del mismo, dado lo 

sensible y lo que representa este producto para la seguridad y la soberanía alimentaria del país; 

así como para la supervivencia de cientos de miles de dominicanos, evitando con esta acción el 

colapso definitivo de este importante sector de nuestra economía, en un momento estelar, en que 

requerimos generar miles de empleos y riquezas, así como el ahorro de divisas.  Como diputado 

de la República, como representante de la provincia de La Vega, una de las mayores productoras 

de arroz, en especial el municipio de Jima Abajo, bautizado como ‘la capital del arroz’, en 

nombre de todos los productores, grandes y pequeños, desde esta humilde curul, pido al 

Todopoderoso que nos ilumine y nos llene de sabiduría, para que aprobemos esta resolución y 

evitemos que esta amarga pesadilla se convierta en una triste realidad.  Aprovecho, también, para 

decirle al señor Presidente Luis Abinader que no permita que Estados Unidos nos quite el 

derecho a producir nuestros alimentos; evite, señor Presidente, por todos los medios, que los 

productores dominicanos, en especial los arroceros, desaparezcan.  Cásese con la gloria y evite 

esta tragedia, que traerá consecuencias impredecibles a partir del año 2024.  En manos suyas y de 

su Gobierno está, en este momento, el futuro de estas familias, y más de cincuenta y cinco 

municipios de este país, cuya economía depende de la producción arrocera, y recuerde, que sin 

producción no hay nación, y con el moro del dominicano no se juega”. 
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A seguidas, habló la diputada Dorina Yajaira Rodríguez Salazar y exteriorizó lo siguiente:   “Me 

honra pararme hoy aquí, en representación de la verdadera ‘capital del arroz’, que es la provincia 

Duarte, porque es la de mayor producción del país.  Siempre me he preocupado por la poca 

protección que han recibido nuestros productores, pero hoy aquí me levanto para darle las 

gracias a nuestro Presidente de la República Luis Rodolfo Abinader Corona, que desde que tomó 

el Gobierno ha puesto sus oídos en el corazón de los productores arroceros.  Él se ha preocupado 

por lo que el DR-CAFTA puede significar para nuestros productores, por eso ha puesto sus 

acciones en marcha, inmediatamente, formando una comisión para eso, para que se busque la 

posibilidad de una renegociación de ese tratado o para buscar una verdadera protección para 

nuestros productores.  Justamente, saludo que en el mes pasado, nuestra embajadora en 

Washington Sonia Guzmán, por mandato de nuestro Presidente, ya tuvo una reunión con la 

encargada de Asuntos Comerciales de Estados Unidos, ya ellos tienen el tema y están 

conscientes de que nuestro Gobierno tiene toda la intención de proteger a nuestros productores, 

porque eso significa proteger la alimentación de nuestro país”. 

 

Durante la intervención de la diputada Rodríguez Salazar, asumió la dirección de la sesión la 

diputada vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la salida momentánea del 

diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Intervino, a continuación, el diputado Lupe Núñez Rosario y precisó:  “El DR-CAFTA es el 

Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana, los Estados Unidos de América y 

Centroamérica, entre ellos: Costa Rica, Hondura, Nicaragua y El Salvador.  Consiste en realizar 

un desmonte arancelario, de manera gradual.  Con frecuencia se escuchan términos en la 

República Dominicana, como seguridad alimentaria, soberanía alimentaria, autosuficiencia 

alimentaria, en todo caso, se refieren a la capacidad que tiene el Estado dominicano para 

producir los alimentos que consume.  Ningún Estado del mundo está en capacidad de producir el 

100% de los alimentos que consume, ahí interviene el libre mercado… 
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La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos 

interrumpió al diputado Núñez Rosario y le indicó:  “Diputado, disculpe, un momento que le van 

a cambiar el micrófono”. 

 

Habiéndosele, pues, cambiado el micrófono, el diputado Lupe Núñez Rosario retomó la palabra 

y apuntó:  “Querida vicepresidenta en funciones, aprovecho para preguntarle si se escuchó mi 

intervención o si hay que repetir de nuevo”.    

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos 

respondió:  “Yo lo escuché”. 

 

El diputado Lupe Núñez Rosario expresó:  “Perfecto”. 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos 

especificó:   “Pero me solicita acá el equipo técnico que repita, para que quede en audio”. 

 

Así las cosas, el diputado Lupe Núñez Rosario manifestó:  “Perfecto, muchas gracias.  Les decía 

que el DR-CAFTA, como bien lo explicó el presidente de la Comisión Permanente de 

Agricultura (alude al diputado Rafael Antonio Abel Lora), no es más que el acuerdo entre la 

República Dominicana, los Estados Unidos y Centroamérica.  Esos países, de manera específica, 

son: Costa Rica, Hondura, Guatemala, El Salvador y Nicaragua.  Ellos acordaron, dentro del 

Tratado de Libre Comercio, el desmonte arancelario de varios productos, entre ellos, algunos tan 

sensibles como el arroz y la leche, que es, de manera específica y principalmente, a lo que se 

refiere la resolución.  En ese sentido, quisiera puntualizar lo siguiente:  En nuestro país se 

utilizan, con frecuencia, los términos de seguridad alimentaria, soberanía alimentaria, 

autosuficiencia alimentaria, en todo caso, se refieren a la capacidad que tiene el Estado 

dominicano de producir los alimentos que consume.  Y les decía que ningún Estado del mundo 

está en capacidad de producir los alimentos que consume, una parte de ellos lo resuelve el 
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mercado, pero hay productos que son sumamente sensibles.  En el país cuando hablamos de la 

‘banderita dominicana’, estamos hablando de ‘arroz, habichuela y carne’, y observen que nunca 

se dice: ‘carne, habichuela y arroz’, ni tampoco se dice: ‘habichuela, arroz y carne’, siempre se 

empieza por el arroz.  El tema es que en la República Dominicana se siembra un millón 

trescientas mil tareas de arroz y eso genera un promedio de trescientos mil empleos, que no 

estamos hablando de cualquier cosa; se produce, en promedio, un millón cincuenta mil quintales 

mensuales.  Entonces, es un producto altamente político, incluso, el Gobierno dominicano, 

recientemente, ha decidido subsidiar los fertilizantes, porque se han disparado por las nubes, y es 

que el arroz es la ‘bandera dominicana’ en el orden de la alimentación.  Y resulta, que no hay 

una competencia más desigual que la apertura definitiva de los aranceles, tomando en cuenta que 

Estados Unidos cuenta con una alta tecnología, y consecuentemente, tiene alta productividad y 

alta calidad del producto terminado.  Entonces, cuando usted compara esto con la realidad de la 

República Dominicana, la tecnología, la asistencia técnica que tienen nuestros productores, ¿se 

podrá comparar con los Estados Unidos de América?, no digo con los de Centroamérica, pero 

¿con los Estados Unidos?  O sea, el desmonte total de los aranceles en la República Dominicana 

para que entre el arroz de los Estados Unidos, principalmente, equivale a decir, más que una 

quiebra, la desaparición definitiva, no solo de los productores, del sector arrocero, y entiéndase 

que en este país aquí hay ciento noventa legisladores y legisladoras, y es bastante probable que 

de los ciento noventa, ciento ochenta, de manera directa o indirecta, estemos vinculados a ese 

sector, desde el punto de vista de la producción hasta la cadena de comercialización.  Por esa 

razón, presidente, nosotros debemos hacer todos los esfuerzos de lugar para que el Gobierno 

dominicano pueda continuar haciendo los esfuerzos en esta difícil tarea, ¡hay que ser justos con 

esto!, ha sido una difícil tarea que se ha venido luchando desde hace tiempo, porque de lo 

contrario, de producirse esto, los tapones que hay en la capital de la República Dominicana se 

van a incrementar significativamente, porque habrá mucha migración de los campos hacia las 

grandes ciudades.  Consecuentemente, los cinturones de miseria se van a incrementar de manera 

insospechable.  Por esa razón, reiteramos el apoyo a esta resolución, y esperamos que la petición 

de la misma sea acogida por los colegas diputados y diputadas”. 
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En el transcurso de la intervención del diputado Núñez Rosario, reasumió la dirección de los 

trabajos legislativos, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Agotó el siguiente turno el diputado Franklin Ramírez de los Santos y desarrolló un turno en el 

cual señaló:  “En el año y tres meses que llevo aquí, creo que esta resolución es la más 

importante que nosotros vamos a conocer, en la cual se le solicita al Presidente mediar para que 

el arroz se elimine del desmonte arancelario, a través del Tratado de Libre Comercio (DR-

CAFTA); que por suerte para el país, se firmó en un gobierno del pasado PRD.  Hoy quien se 

encargó de negociar esos instrumentos, doña Sonia Guzmán, es embajadora en Washington, y sin 

dudas, podríamos asegurar que ella está haciendo y hará todo el esfuerzo para que la producción 

arrocera en la República Dominicana no colapse.  El Presidente Luis Abinader ha demostrado, 

sin dudas, y todo el pueblo dominicano ha visto, la sensibilidad que tiene por los productores 

agrícolas.  Con las atribuciones que le da la Constitución de la República, en su artículo 128: 

‘Promulgar y hacer publicar las leyes y resoluciones del Congreso Nacional y cuidar de su fiel 

ejecución’, el Presidente de la República les va a dar ese alivio a los productores del país, y sobre 

todo, a la demarcación que nosotros representamos, la provincia San Juan, que es la mayor 

productora de arroz.  San Juan produce el 17% del arroz del país, una provincia de tres mil 

quinientos kilómetros, la más grande en territorio.  La economía de San Juan depende, 

exclusivamente, de la producción de arroz y de habichuelas, que por cierto, el 5 de este mes 

estuvo allá el ministro de Agricultura Limber Cruz, por tradición, para dar inicio a la siembra de 

habichuelas.  Estamos teniendo en San Juan una cosecha récord de arroz en lugares donde no 

producían ese cereal, como en El Cercado y en La Colonia.  Los almacenes de las factorías de 

arroz de todo el país hoy tienen un récord de 6.5 millones de quintales guardados, que es 

suficiente para la alimentación hasta el inicio del año 2022, más la que se está produciendo 

ahora.  Sin dudas, colegas, que ustedes dándole el voto favorable a esta resolución será un voto 

de Patria por la ‘bandera dominicana’, que incluye el arroz”. 
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Participó en el debate el diputado Ángel Teófilo Estévez Estévez y declaró:  “Estimados colegas, 

en la parte introductoria de este turno nos hacemos la siguiente interrogante: ¿qué está pasando 

con el Tratado de Libre Comercio o DR-CAFTA?  Como todos sabemos, esto es un acuerdo 

entre Centroamérica, Estados Unidos y El Caribe, pero quiero hacer una breve cronología de 

fechas importantes sobre este acuerdo.  Este acuerdo se firma en el año 2004, entra en vigencia 

ya para el año 2007, ya para el año 2015 se concerta la eliminación de un 100% de los 

gravámenes arancelarios para los productos industriales y para el 2025 se contemplará la 

descarga total de los gravámenes del arroz y la leche.  Es precisamente sobre lo contemplado 

para el año 2025, que queremos advertir qué pasará a partir de esa fecha.  A partir del año 2025, 

toda persona jurídica o física podrá importar arroz y leche a 0% de tasa de arancel; esto 

conllevará, nada más y nada menos, la quiebra de muchos productores agropecuarios y otras 

lesiones al interés nacional, las cuales podemos explicar:  Desaparecerá el comerciante del arroz, 

desaparecerá el productor del arroz, desaparecerá la mano de obra de los trabajadores; 

desaparecerá la maquinaria que corta el arroz, lo que se envasa en el arroz; desaparecerán los 

agroinsumos, en fin, desaparecerá una cadena de producción que dinamiza la economía nacional.  

Pero, ¿qué buscamos con este proyecto de resolución?, lo que buscamos es eliminar del DR-

CAFTA la importación de arroz y leche con 0% tasa de arancel; eso conllevará a que el sector 

genere más empleos y mejore la calidad de vida de los productores agropecuarios.  Sé que se 

harán esta pregunta: ¿por qué no somos competitivos en el arroz, con relación a Estados 

Unidos?, la respuesta es porque el de ellos es producido a una alta eficiencia y es subsidiado para 

su exportación por el gobierno norteamericano.  Nosotros, los dominicanos, podemos producir el 

100% del arroz que consumimos.  Por eso, hago un llamado a todos los colegas que les duele el 

sector agropecuario, a que defendamos y alcemos la voz, para que este tratado pueda ser revisado 

y los dominicanos podamos seguir comiendo nuestro arroz graneado o apastado”. 

 

En uso de la palabra, el diputado Rosendy Joel Polanco Polanco externó lo que sigue:  “Hoy, 

presidente, levantamos la voz por aquellos hombres y mujeres de nuestros campos, que, 

precisamente, han hecho posible la alimentación de nosotros los diputados y de todo el pueblo 
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dominicano.  Esos hombres que durante años han preparado las tierras, quiero hoy agradecerles a 

ellos; el que muchos como yo, de los jóvenes que han pasado por nuestra provincia, han podido 

alcanzar una profesión, una ocupación diferente.  Yo vengo de un hombre agricultor, que 

producía arroz, y vengo de un pueblo que, precisamente, depende su economía de esa 

producción.  Tal y como lo ha hecho nuestro presidente, que se ha interesado en este tema que, 

precisamente, estamos viendo y que se pretende aprobar, ha legado la oportunidad al Ministerio 

de Agricultura, y tenemos nosotros encargada de la negociación para el arroz a una persona que 

nos representa en el suelo norteamericano, que hará posible la exclusión del arroz del DR-

CAFTA.  Hoy levantamos la voz haciendo un llamado a nuestras autoridades y a los hombres y 

mujeres que piensan en esta República Dominicana.  ¿Qué ocurriría si siendo nosotros 

consumidores natos del arroz al mediodía, nos pasara algo como nos pasó con la pandemia y que 

no se pudiera viajar de un lado a otro?, ¿qué ocurriría con aquellos hombres que hoy preparan su 

terreno para, precisamente, cultivarlo?, ¿cuánta mano de obra, cuántas posiciones indirectas, 

cuántos de aquellos que se ganan el pan diario, desaparecerían en la República Dominicana?  Por 

ello, presidente, amigos y amigas, diputados y diputadas, nos aprestamos a apoyar esta 

resolución, la entendemos justa, y levantamos la voz por Monte Cristi y por cada uno de sus 

municipios productores de arroz, para que hoy sepan que estamos aquí para representarles; y que 

así como ellos, el país requiere de esa seguridad alimentaria.  Muchas gracias, presidente, y 

bendiciones en este día”. 

 

Un último turno fue agotado por el diputado José Francisco López Chávez, quien se dirigió al 

Pleno con las siguientes palabras:  “Nosotros vemos esta iniciativa muy atinada, porque aquí se 

siembran ciento treinta mil tareas de arroz; hay, directamente, más de ciento ochenta mil 

productores y se benefician más de ochenta mil familias con este cultivo.  Así es que, nosotros 

podemos decirles que aquí, en este país, ese alimento, ese cereal, no falta en el plato dominicano, 

y nosotros necesitamos que los productores sigan trabajando sus tierras, como lo vienen 

haciendo, para mantener sus familias y mantener el país, porque no todo el mundo trabaja la 

tierra, sino un grupo nada más es que se dedica a eso.  El DR-CAFTA tiene como objetivo 
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estimular la inversión y la diversificación del comercio, eliminar las barreras, facilitar la 

circulación fronteriza de mercancías y servicios, promover la competencia leal, aumentar las 

oportunidades de inversión y proteger los derechos de propiedades intelectuales.  El DR-CAFTA 

ha sido altamente positivo para la República Dominicana, primero, porque consolidó el mercado 

del país, estableció reglas claras y promovió la transparencia, lo cual ha fomentado el comercio y 

la inversión, y ha hecho de este país un destino de inversión más atractivo para los inversionistas 

de Estados Unidos.  El DR-CAFTA estimula la inversión extranjera directa, ofreciendo acceso 

preferencial a nuevos mercados, y facilita la presencia de capitales de países signatarios, como 

Costa Rica y varios más, los cuales tienen ventajas competitivas en el país.  Nosotros le pedimos 

a cada uno de los colegas dar un voto positivo por esta iniciativa del diputado José Hernández, 

como le llamamos, cariñosamente, Negro.  Esperamos que nuestro señor Presidente tome en 

consideración todas estas prerrogativas que le estamos haciendo en este momento, con la 

esperanza que para el 2025 el DR-CAFTA siga en la República Dominicana, y nosotros se lo 

vamos a agradecer infinitamente.  Así es que, muchísimas gracias.  ¡Vamos a seguir hacia 

adelante!”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Ahora voy a someter a votación el 

informe que rinde la comisión, que ha contado con la participación de una gran cantidad de 

diputados, que han expuesto sobre la necesidad de la aprobación de este importante proyecto”. 

 

 

Votación 021 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Agricultura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  

85 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria resaltó:  “Dice el diputado Plutarco Pérez que él 

no pudo ejercer su derecho al voto, doña Dolores Fermín tampoco votó, y algunos diputados 

más.  Este es el último proyecto, por favor, no se muevan de sus curules.  Estamos haciendo un 
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conteo manual; faltan algunos diputados.  Sería una lástima que esta resolución no se apruebe.  

Por lo que, les pido a los que están aquí que esperen un momentito, que solo nos falta esta 

votación y terminamos”.  Pasados unos minutos, el diputado presidente indicó:  “Bien, vamos a 

sentarnos, que tenemos cuórum.  Por favor, estemos todos pendientes y ejerzamos nuestro 

derecho al voto”. 

 

 

Votación 022 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la 

Comisión Permanente de Agricultura, resultó:  VOTACIÓN NO 

VÁLIDA.  95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria destacó:  “Recuerden que es 

pidiendo al Presidente mediar ante la Comisión del Tratado de Libre Comercio, por el arroz y la 

leche.  Creo que ese es un problema que hay que ponerle atención temprana”.  Transcurrida la 

votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria observó:  “Faltó un voto, y venían 

entrando dos diputados.  Pero tenemos cuórum, algún voto no se reflejó”. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el 

párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos 

para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

 

Durante el tiempo reglamentario de espera, se reincorporó a los trabajos legislativos la secretaria 

titular, diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 
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Transcurrido el tiempo reglamentario de espera, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

requirió:  “Por favor, atiendan para que no quede sobre la mesa, porque me vería precisado a 

convocar una nueva sesión”. 

 

Votación 023 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la 

Comisión Permanente de Agricultura, resultó:  APROBADO.  107 

DIPUTADOS A FAVOR DE 107 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 024 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, 

resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  107 

DIPUTADOS A FAVOR DE 107 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

 

________________ 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Cerramos la sesión y les 

convocaremos oportunamente.  Les recuerdo que mañana no tendremos sesión, porque hay un 

evento con el Presidente de la República en la Asamblea Nacional, a la misma hora que tiene 

pautada el Senado de la República, y los señores diputados están invitados.  ¡Feliz almuerzo!”. 

 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo las dos horas y cuarenta y tres minutos (2:43) 

de la tarde, y anunció que se convocaría a sesión oportunamente. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA           AGUSTÍN BURGOS TEJADA  

                 SECRETARIA                  SECRETARIO 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número veintidós (22), de la 

Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil veintiuno (2021), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes nueve (09) del 

mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

________________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
 

»Sesión: S22SLO21 

»Fecha: 09-11-2021 

 

 

Votación 001" 09.11.2021 11:47:43  

Moción: Sometido a votación el orden del día correspondiente al día de 

hoy, martes 09 de noviembre de 2021. 

Presentes en la votación: 124 

Registrados: 130 Sí: 124 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO 
ALTAGRACIA 

YARELYS 
PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 
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HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ 
CÉSAR SANTIAGO L. 

DE J. 
PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 
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MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

Votación 002" 09.11.2021 11:50:04  

Moción: Sometido a votación que las actas Nos.31, 32, 33, 34, 35, 36 y 

37, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021, fuesen 

liberadas del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 126 Sí: 120 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO 
ALTAGRACIA 

YARELYS 
PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. PRM SI 89 

DE J. 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 
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CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 09.11.2021 11:51:27  

Moción: Sometidas a votación las actas Nos.31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, 

correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

Presentes en la votación: 127 

Registrados: 134 Sí: 127 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SIN VOTO 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 
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Votación 004" 09.11.2021 11:53:41  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa la estructura 8, para pasar a conocer la estructura 9 y la 

siguiente. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 127 Sí: 99 No: 2 No votaron: 26 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SIN VOTO 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SIN VOTO 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 09.11.2021 12:14:19  

»Número de Iniciativa: 05681-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la solicitud del diputado Alexis Isaac 

Jiménez González, de que el proyecto de resolución fuese remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Cultura, a plazo dijo de una (1) 

semana. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 126 Sí: 105 No: 0 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ 
CÉSAR SANTIAGO L. DE 

J. 
PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SIN VOTO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 
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CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 09.11.2021 12:34:07  

»Número de Iniciativa: 06267-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a 

plazo dijo de una (1) semana. 

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 132 Sí: 120 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SIN VOTO 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 
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ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 95 DE 136 

 
Votación 007" 09.11.2021 12:38:19  

»Número de Iniciativa: 06149-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura, fuese 

liberado del trámite de la disponibilidad previa de la documentación. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 121 Sí: 108 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 
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MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 09.11.2021 12:39:39  

»Número de Iniciativa: 06149-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 126 Sí: 107 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE PRM --- 89 

J. 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 99 DE 136 

 
CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 09.11.2021 13:01:01  

»Número de Iniciativa: 06149-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 130 Sí: 114 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE PRM SI 89 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 010" 09.11.2021 13:02:44  

»Número de Iniciativa: 06149-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 131 Sí: 116 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 

SIN 

VOTO 
114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM 
SIN 

VOTO 
53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM 
SIN 

VOTO 
27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM 
SIN 

VOTO 
33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM 
SIN 

VOTO 
46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM 
SIN 

VOTO 
48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM 
SIN 

VOTO 
52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM 
SIN 

VOTO 
62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM 
SIN 

VOTO 
70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM 
SIN 

VOTO 
8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM 
SIN 

VOTO 
43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD 
SIN 

VOTO 
134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 
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MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD 
SIN 

VOTO 
168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

Votación 011" 09.11.2021 13:06:19  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día para incluir el conocimiento de la 

iniciativa número: 06275-2020-2024. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 127 Sí: 109 No: 0 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE PRM SI 89 

J. 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 
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CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 09.11.2021 13:08:27  

»Número de Iniciativa: 06275-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a 

plazo dijo de una (1) semana. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 119 Sí: 100 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 
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ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SIN VOTO 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 013" 09.11.2021 13:12:53  

»Número de Iniciativa: 06053-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

conocimiento del contrato de préstamo fuese dejado sobre  la mesa. 

Presentes en la votación: 84 

Registrados: 108 Sí: 83 No: 1 No votaron: 24 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SIN VOTO 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 09.11.2021 13:14:31  

»Número de Iniciativa: 06053-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que las 

iniciativas números 06053-2020-2024-CD y 03976-2020-2024-CD, 

correspondientes a los puntos 8.4.1 y 8.4.2, respectivamente, fuesen 

dejadas sobre la mesa. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 122 Sí: 98 No: 3 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 
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CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD NO 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 09.11.2021 13:16:32  

»Número de Iniciativa: 04822-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 88 

Registrados: 114 Sí: 88 No: 0 No votaron: 26 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 114 DE 136 

 
BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 
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Votación 016" 09.11.2021 13:18:41  

»Número de Iniciativa: 04822-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite 

de lectura. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 123 Sí: 109 No: 0 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 
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MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 017" 09.11.2021 13:35:34  

»Número de Iniciativa: 04822-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación al informe propuesta por 

el diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez, que dice:  “Homenaje 

póstumo al sacerdote Monseñor Francisco Hernández Rodríguez 

(fallecido 13/10/2021)”. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 119 Sí: 101 No: 0 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 
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CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 09.11.2021 13:36:52  

»Número de Iniciativa: 04822-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura, con su modificación. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 122 Sí: 105 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 123 DE 136 

 
Votación 019" 09.11.2021 13:38:27  

»Número de Iniciativa: 04822-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe 

y su modificación, en única discusión.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 118 Sí: 99 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 020" 09.11.2021 13:42:03  

»Número de Iniciativa: 05137-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 119 Sí: 104 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 021" 09.11.2021 14:31:25  

»Número de Iniciativa: 05137-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Agricultura. 

Presentes en la votación: 85 

Registrados: 100 Sí: 85 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 022" 09.11.2021 14:35:30  

»Número de Iniciativa: 05137-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Agricultura. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 106 Sí: 95 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 22 DEL MARTES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE 2021, PÁGINA NO. 131 DE 136 

 
LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 
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NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 023" 09.11.2021 14:39:53  

»Número de Iniciativa: 05137-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Agricultura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 115 Sí: 107 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 
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DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 
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DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 024" 09.11.2021 14:42:01  

»Número de Iniciativa: 05137-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 112 Sí: 107 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 
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CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SIN VOTO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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